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GOBI ERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Benito Alberó  
Gotor contra Orden del Ministerio de  
Educación Nacional, relativo a oposición 
convocada para proveer vacantes de  
Direcciones de Graduadas anejas a Escuelas 

 del Magisterio.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de abril de 1952, tomó el 
acusrdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Benito Albero Gotor contra 
Orden del Ministerio de Educación Na­
cional de 14 de marzo último, que resol­
vió oposición convocada para proveer va­
cantes de Direcciones de Graduadas ane­
jas a Escuelas del M agisterio; y 

Resultando'que por Ordenes ministeria­
les de 22 de jum o de 1949 y 23 de marzo 
de 1950, se convocaron oposiciones para 
cubrir vacantes de Direcciones de Gra­
duadas anejas a Escuelas del M agisterio; 
y que por parle del opositor don Benito 
Albero Gotor, que había sido eliminado, 
se formuló reclamación ante el Presiden­
te del Tribunal, alegando que se habían 
cometido ciertas irregularidades en el 
desarrollo de los ejercicios, tales como la 
110 presentación de la Memoria por par­
te de uno de los aspirantes, la ausencia 
del Presidente del Tribunal durante la 
segunda parte del último ejercicio, entre 
otras, y que «el tí-.Tirarle incompetente, 
dejando sin cubrir la plaza, cree obedece 
a las buenas relaciones tenidas por algu­
nos de les miembros del Tribunal con el 
Regente interino, ya que, además de te­
ner actuaciones brillantes, por las que me­
reció elogios de quienes le escucharon, v 
observaciones de valor pedagógico enor­
me en el referido ejercicio, probó recien­
temente esa competencia obteniendo el 
número tres en las oposiciones a Direc­
tores de Grupos Escolares . . .» ;  por todo 
lo cual solicitaba que se anulara la opo­
sición y se dispusiera lo necesario a fin 
de que el reclamante pudiera probar su 
competencia para el carr >;

Resultando que el Ministerio acordó 
denegar la petición del señor Albero, por­
que no se alegaba infracción expresa de 
precepto legal alguno, sino que simple­
mente aducía en su escrito puras apre­
ciaciones subjetivas sobre la calificación 
de los ejercicios, lo que es facultad del

Tribunal, siendo por otra parte falsas las 
supuestas irregularidades que señalaba; 
y además resolvió instruir expediente gu­
bernativo al recurrente por estimar ofen­
siva algunas de las manifestaciones que 
hacía el reclamante con respecto a la 
actuación de los miembros del Tribunal;

Resultando que al amparo de la Ley de 
18 de marzo de 1944, el interesado formu­
ló los recursos de reposición y agravios, 
prevenidos en su artículo cuarto, alegan­
do sustancialmente que no podía ser ¿0- 
metido a expediente gubernativo, toda 
vez que el artículo 197 del Estatuto del 
Magisterio establece este procedimiento 
solamente para la comprobación de las 
faltas cometidas en el desempeño del car­
g o ; y en cuanto a la petición que for­
muló inícíalmerte, que no pueden esti­
marse suficientes el mero testimonio 
los miembros del Tribunal para declarar 
falsas sus alegaciones, y que en todo caso 
debía haberse recabado el informe de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio, como en 
todas las resoluciones que interpretan o 
aclaran preceptos del Estatuto;

Resultando que la Subsecretaría del Mi­
nisterio ha informado que procede ia des­
estimación del recurso; en primer térmi­
no, la presunción de veracidad de que 
gozan los miembros de un Tribunal de 
oposiciones, en cuanto han sido nombra­
dos por la Administración, no puede ser 
destruida por simples apreciaciones sub­
jetivas del recurrente, que no ha aporta­
do a estos recursos prueba ninguna en 
apoyo de sus denuncias; y en segundo 
lugar, porque no puede privarse a la Ad­
ministración de 1a facultad de someter a 
expedientes a sus funcionarios cuando de 
su actuación puede derivarse responsabi­
lidad, lo que ha sido acordado en est* 
caso concreto por las manifestaciones leí 
recurrente, sin que ello implique interpre­
tación alguna del articulo 197 dei Esta­
tuto del Magisterio, por lo que no es 

i obligado el dictamen de la Asesoría Ju­
rídica del Departamento;

Vistos el Estatuto del Magisterio, de ?4 
de octubre de 1947; la Ley de 18 de mar­
zo de 1944, y demás disposiciones aplica­
bles ;

Considerando que en el presente recur­
so de agravios se plantean dos cuestio­
nes totalmente distintas, que son, en pri­
mer lugar, si procede la anulación de la 
oposición a que se refiere el interesado, v 
en segundo término, si el recurren!e cíeos 
o no ser sometido al expediente guberna­
tivo que se le lia iniciado;

Considerando, en cuanto al primero de 
los problemas debatidos, que de acuerdo 
con el criterio expuesto por el Ministerio 
al informar el recurso, existe en principio 
la presunción de que la actuación de ios 
miembros de un Tribunal de oposiciones 
se ajusta a las normas establecidas, mien­
tras no se demuestre lo contrario, toda 
vez que debe entenderse que el personal 
elegido por la Administración para !a ca­
lificación de ios ejercicios y adjudicación 
de las plazas goza de las condiciones idó­
neas a! cargo que ostentan : y que en el 
caso presente no se lia aportado, ni si­
quiera ofrecido, por parte del recurrente, 
prueba alguna en favor de sus alegacio­
nes sobre irregularidades cometidas en 
el desarrollo .de los exámenes, por lo que 
es obvio que debe concluirse por la admi­
sión de dichas manifestaciones, ya que ue 
otro medo quedaría impunemente en ma­
nos de los aspirantes la posibilidad de r¿- 
visión de los fallos de un Tribunal de 
oposiciones, aunque la reclamación care­
ciera de todo fundam ento;

Considerando, en cuanto a la segunda 
de las cuestiones apuntadas, que las re­
soluciones ministeriales que simplemente 
ordenan la iniciación dJ un expediente 
gubernativo a un funcionario no pueden 
ser recurribles ante esta jurisdicción en 
tanto se limiten a la apertura, ya que f.o 
bre ser de trámite no puede haber dispo­
sición alguna que pueda estimarse infrin­
gida, porque el Ministro lo acuerde, pues 
todo, funcionario de la Adrni:.: tración 
halla sometido a esta facultad del De­
partamento.

De conformidad con el dictamen emiti­
do por el Consejo de Estado,

Eil Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de a g » “ 
vios, por lo que se refiere a la pretensión 
dei recurrente de que se anule la oposi­
ción en que tomó parte, y declararlo im­
procedente en cuanto a la segunda de 
sus peticiones de que no se le instruya 
expediente gubernativo.»

L-o que de orden de Su Excelencia 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. V 
notificación al interesado, de conformi­
dad con lo dispuesto en el número pri* 
mero de la de esta Presidencia dei Go­
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952.

c a r r e r o

Ex ciño. Sr. Ministro de Educación Na­
cional.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 25 de abril de 1952 por la qu e  
se jubila a la Prof esora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Málaga doña 
Concepción Pérez Ruiz del Portal, por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 
Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 24 de 

abril del corriente por doña Concepción 
Pérez Ruiz del Portal. Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Málaga, 
la edad reglamentaria para la Jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado por las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De­
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda­
do declarar jubilada en su cargo a doña 
Concepción Pérez Ruiz del Portal, Pro­
fesora adjunta de la Escuela del Magis­
terio de Málaga, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. mochos años. 
Madrid, 25 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 d e  mayo de 1952 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Granada a don Juan Sá n
chez Montes.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Juan Sánchez Montes: Catedrático 
numerario de «Historia general de la Cul­
tura», de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Granada, con 
el haber anual de entrada de 16.800 pe­
setas, una mensualidad extraordinaria en 
el mes de diciemfl^e, según la Ley de 15 
de marzo de 1951. y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Arqueología, Epigrafía y 
Numismática» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid.
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Ar­

queología, Epigrafía y Numismática» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re­
quisitos exigidos en el anuncio-convoca­
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio­
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y, en cuanto no esté derogado 
por ésta, las del Real decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de junio de 1952 por la que 
se modifican las tarifas de los billetes 
de entrada al palacio y jardines de la 
Alhambra y Generalife de Granada. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro 

puesta formulada por el Patronato de la 
Alhambra y Generalife de G ranada,

Este Ministerio ha resuelto: I
l.o Quedan modificadas las actuales ta- \ 

rifas de billetes de visita al palacio y 
jardines en la forma siguiente: Billete 
de entrada al Palacio árabe, compren­
diendo la visita de Alcazaba y Torres, 
ocho pesetas; billetes de entrada a las 
Tom*>, tres pesetas; billete de entrada 
a la Alcazaba, una peseta; billete circu­
lar azul (para cuatro días), veinticinco 
pesetas: billete circular rojo (para diez 
días), cincuenta pesetas: billete circular 
para el mismo Monumento (para diez 
días), veinticinco pesetas; billete de en­
trada al Generalife, tres pesetas.

2.° A las cantidades recaudadas por 
este concepto continuarán dándoseles el 
destino que las disposiciones vigentes de­
terminan; y

3.° Las nuevas tarifas entrarán en vi­
gor a partir de primero de julio pró­
ximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 25 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar­
tes,

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
en las Murallas de Segovia, importante 
64.208,81 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto ce obras 
en las murallas de Segovia, formulado 
por el Arquitecto don Anselmo Arenillas 
Alvarez, importante 64.208.81 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de consolidación, reparación 

'i y limpieza de los lienzos de la Muralla 
I correspondiente a la puerta de San Ce- 

brián, recalzando varios tramos del Norte 
de dichas m urallas; ,

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe­
setas 64.208,31, de las que corresponden 
a la ejecución material 49.90o pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del consejo de Ministros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.185,12 pe­
setas a cada ur.o de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
711,07 pesetas; a premio de Pagaduría, 
249.50 pesetas; a olus de cargas familia­
res, 1.996 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 8.932 pesetas; .

Considerando que, en cumplimiento de 
lo aisouesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre d& 1908, ^  
provecto de que se tra ta  pasó a informe 
de vla Jun ta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa­
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 

* ley de 22 de. octubre de 1936;
Considerando que la Sección de Con­

tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
junio actual y que éste ha sido fiscali­
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta­
do en 19 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
éi comprendidas se realicen por el sis- 

, tema de administración, debiendo librar- 
I se la cantidad de 64.208,81 pesetas, im- 
1 porte del presupuesto, en concepto de «a

justificar», con cargo al crédito consiga 
nado en el capitulo tercero, artículo cuar­
to, grupo séptimo, concepto 14, subccn- 
cepto octavo, «Conservación de Castillos 
en España», del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re­
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952. .

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras de restauración 
en la Iglesia de Espluga de  Francolí 
(Tarragona), monumento nacional, im
portantes 50.952,93 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la iglesia de Espiu- 
ga d^ Francolí (Tarragona), monumento 
nacional, formulado per el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez, impor­
tante 50.952,93 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
term inar la restauración de las dos puer­
tas Oeste y Sur y la del ventanal de 
esta última fachada, como asimismo sus­
tituir una parte del pavimento ce la 
nave y del Presbiterio;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
50.952,93 pesetas, de las que correspon­
den a la ejecución material 37.975 pese­
tas: a honorarios facultativos por for­
mación de proyecto y dirección de obras, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre­
tos de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 cíe octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 901,90 pesetas a cada uno ce di­
chos conceptos; a honorarios de Apareja­
dor, igualmente afectados por las dispo­
siciones aludidas, 541,14 pesetas; a pre­
mio de Pagaduría, 189,87 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 1.898,75 pesetas, y 
a plus de carestía de vida, 8.544.37 pe­
setas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 ae septiembre de 1938, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la Jun ta  Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa Ja Comisa­
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca­
lizado favorablemente por la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en 19 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen per el sis­
tema de administración, debiendo librar­
se la cantidad ce 50.952,93 pesetas, im­
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo tercero, artículo cuar­
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon- 
cepto segundo, del Presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re­
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de' junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Bellas, 

Artes,
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ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en el monasterio

 de Yuste, en Cuacos de la Vera 
(Cáceres), monumento nacional, im

portantes 137.920,60 pesetas.
limo. Si\: Visto el proyecto de obras 

de restauración en el Monasterio de Yus- 
te, en Cuacos de la Vera (Cáceres), mo­
numento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don José Manuel González Val- 
cárcel, importante 137.920,60 pesetas;

Resultando que en el proyecto se pro­
pone reparar la armadura de cubierta 
en el tramo alto del coro, sacar los es­
combros de las crujías del destruido claus­
tro del Palacio que dañan los muros de 
éste, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese­
tas 137.920,60, de las que corresponden a 
la ejecución material, 103.544 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras, con arre­
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 
de febrero del citado año 1944, 2.070,88 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.242,52 pesetas; a premio de pagaduría, 
517,72 pesetas; a plus de cargas familia­
res, 5.177,20 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 23.297,40 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa­
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta- 
bildad tomó razón del gasto en 13 de los 
corrientes, y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por la intervención 
General de la Administración del Estado 
en 19 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 137.920.60 pesetas, impor­
te del presupuesto, en concepto de «a 
Justificar» con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de gas­
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Juno de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la Lonja 
Real y Torreón de Gelmírez, en San
tiago de Compostela (La Coruña), 
importantes 53.702,20 pesetas.

Dmo. Sr.: Visto él proyecto de obras 
de restauración de la Lonja del Hospital 
Real y Torreón de Gelmírez, en Santia­
go de Compostela (La Coruña), ciudad 
monumental, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Pona Sorolla, importante
53.702,20 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de estoe Importantes ele*

mentos de la Gran Plaza, lo que permi
tirá, al terminarse el nuevo pavimento, 
dejar completo tan excepcional conjunto;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de
53.702,20 pesetas, de las que correspon­
den a la ejecución material 40.024 pese­
tas; a honorarios facultativos por for­
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre­
tos de la Presidenc-a del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.901,14 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 570,34 pesetas; a 
premio de pagaduría, 200,12 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 9.005,40 pese­
tas, y a plus de cargas familiares, 2.00*1,20 
pesetas;

Considerando que, en cuniprmiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor­
me de la Junta Facultativa de Construc­
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa- 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el Decre­
to-ley d.e 22 de octubre de 1935;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 13 de 
les corrientes, y que éste ha sido fisca­
lizado favorablemente por la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en 19 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librar­
se la cantidad de 53.702,20 pesetas, im­
porte d«l presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub­
concepto séptimo, b), «Ciudades y con­
juntos monumentales», del presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Bellas Ar­

tes.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se dispone la no prórroga del con­
trato de trabajo del Profesor de Ma­
temáticas de la Escuela de Tabajo de 
Bilbao don Esteban Salinas Salazar.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en este Departamento con motivo del in­
forme elevado por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Bilbao, en el 
que se transcribe el acuerdo adoptado 
por el mismo, proponiendo que no sea 
prorrogado el contrato de trabajo suscri­
to entre dicho Organismo y el Profesor 
de Matemáticas de la Escuela de Tra­
bajo, don Esteban Salinas Salazar;

Resultando que don Esteban Salinas 
Salazar fué nombrado Profesor de Mate­
máticas de la Escuela de Trabajo ae 
Bilbao en virtud de concurso de méritos 
y pruebas de aptitud por Orden ministe­
rial de 29 de diciembre de 19: C*;

Resultando que el primer contrato de 
trabajo suscrito por el interesado y el 
Patronato Local de Formación Profesio­
nal de Bilbao es de fecha 15 de febrero 
de 1950, caducando «1 mismo cu 15 de

febrero pasado, en cuya fecha le corres
pondía suscribir el segundo contrato;

Resultando que el mencionado Patro­
nato propone, en escrito de 3 de marzo 
pasado, el cese de don Esteban Salinas 
Salazar en su función docente y que no 
se le prorrogue el contrato de trabajo 
reglamentario que le permita la conti­
nuación de su labor pedagógica, fundan­
do su propuesta en varios escritos oor 
los que demuestra y hace patente que 
don Esteban Salinas Salazar no se en­
cuentra identificado con las normas que 
rigen la organización de los Centros que 
dependen del mismo, derivado de ello 
falta de compenetración con los alum­
nos que asisten a su enseñanza y una ca­
rencia grande de relaciones normales con 
los mismos, todo ello referido al desarro­
llo de la función docente;

Considerando que los escritos aporta­
dos por el Patronato justifican debida­
mente las causas que fundamenta el 
acuerdo del mismo de no prorrogar su 
contrato de trabajo al señor Salinas Sa­
lazar, acuerdo adoptado al amparo de lo 
establecido en el numero quinto del ar­
tículo 29 del libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, que faculta a 
los Patronatos para proponer a la Supe­
rioridad la continuación o la sustitución 
del personal de las Escuelas de Trabajo 
al término del periodo provisional de 
dos años por el que se extienden los nom­
bramientos del Profesorado, por lo que 
es procedente que, aceptándose la men­
cionada propuesta, se autorice al refe­
rido organismo para no prorrogar el con­
trato de trabajo suscrito entre el mismo 
y el interesado,

Este Ministerio, de acuerdo con el in­
forme emitido por la Junta Central ae 
Formación Profesional, ha resuelto rati­
ficar el acuerdo adoptado por el Patrona­
to Local de Formación Profesional de 
Bilbao, al amparo de lo establecido en el 
número 5 del articulo 29 del libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio­
nal, y en su consecuencia disponer que 
no se prorrogue el contrato de trabajo 
que por un período provisional de dos 
años fué suscrito entre el mencionado 
Patronato y el Profesor de la Escuela de 
Trabajo don Esteban Salinas Salazar, 
debiendo cesar éste en sus funciones, 
con efectos de 15 de febrero del corriente 
año, fecha en que terminó la vigencia 
del contrato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 1 de julio de 1952 por la 
que se fracciona el Escalafón de Profe­
sores numerarios de Escuelas de Peri­
tos Industriales a los efectos de la Or­
den ministerial de 20 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26).

Hmo. Sr.: Confeccionado el Escalafón 
de Profesores numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales, con arreglo a su si­
tuación en 30 de Junio de 1952. y de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 
primero (norma tercera y regla a) de 
la Orden ministerial de 2o de Junio del 
corriente año—BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de dicho mes—,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Hacer pública la división del 

Escalafón mencionado en los tercios co­
rrespondientes, que en la actualidad es 
como sigue:

Primer tercio.—Comienza en el número 
uno del Escalafón, don José Agéll Ageli, 
y termina en el número 53, don José No 
Martín,
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Segundo tercio.—-Comienza en el núme­
ro 54, don José Nozal Canduela, y trrmi- 
na en el número 106, don Valentín Aldea- 
nueva Salguero.

Tercer tercio.—Comienza en el número 
107, don Rafael López Larrotcha, y ter­
mina en el número 159, don Francisco 
Valls Tovarra. i

Segundo. Una vez que se reciba en la 
Secretaría de cada Centro el ejemplar 
del «Boletín Oficial» del Ministerio que 
publique el Escalafón, los interesados po­
drán consultarlos, a efectos de lo preve­
nido en la Orden ministerial antes refe­
rida, para aplicación del Decreto de 16 
de noviembre de 1951—BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 26—sobre nom­
bramientos de Tribunales para las opo­
siciones a cátedras y otros cargos docen- , 
tes de las Escuelas de Peritos Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
* Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de julio de 1952 por la que 
se concede la excedencia voluntaria e n 
su cargo a don Vicente Sanchís Olmos, 
Subdirector, Jefe de Clínicas del Insti
tuto Nacional de Reeducación de Invá
lidos.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Vicente Sanchís Olmos, Subdi­
rector, Jefe de Clínicas del Instituto Na­
cional de Reeducación de Inválidos, en 
la que solicita la excedencia en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re­
glamento de 7 de septiembre de 1918, en 
relación con el artículo 77 del Reglamen­
to General Orgánico del Instituto, de 8 
de diciembre de 1933, declarar al intere­
sado en situación de excedencia volunta­
ria, por un periodo de tiempo mayor de 
un año y menor de diez.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de julio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la Iglesia de 
San Miguel, en Santiago de Compos
tela (La Coruña), ciudad monumental, 
importantes 10.000 pesetas.

limo. S r .: Propuesta per la Comisiría 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en la iglesia de San Miguel, en Santiago 
de Compostela (La Coruña), Ciudad Mo­
numental ;

Considerando que este caso está com­
prendido entre los que determina el apar­
tado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de lia 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso 
de le. autorización que concede el artícu­
lo 56 de la Ley de Administración y Con­
tabilidad de 1 dP julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 24 de 
junio próximo pasado y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado de este Departamento de la

Intervención General de la Administra­
ción del Estado en 26 del mismo mes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la canti­
dad de 10.000 pesetas en concepto de 
«a justificar» para obras urgentes en la 
iglesia de San Miguel, en Santiago de 
Compostela. (La Coruña), Ciudad Monu­
mental, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, .artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14. subconcepto 
séptimo b) «Ciudades y Conjuntos Mo­
numentales», del presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo realizar­
se las obras por el sistema de adminis­
tración, bajo la dirección del Arquitecto 
don Francisco Pons Sorolla, y extenderse 
el oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en la forma reglamentaria.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos fcños. 
Madrid, 2 d* julio de 1952.

RU'IZ-GIMENEZ 

Hmo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de Universidad 
que se cita .

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or­
den de 29 de abril de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de junio 
del mismo), para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Química física, pri­
mero y segundo» y «Electroquímica», de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar de­
sierto el concurso de traslado de referen­
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoss 
Madrid, 4 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la que 
se nombra Catedrático de «Patología y 
Clínica médicas» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada a 
don Eduardo Ortiz de Lanáazuri y Fer
nández de Heredia.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar pa­
ra el desempeño de la primera cátedra 
de «Patología y Clínica médicas», de la 
Facultad cíe Medicina de la Universidad 
de Granada, al Catedrático de «Patología 
general y Propedéutica clínica» de la mis­
ma Facultad y Universidad, don Eduardo 
Ortiz de Landazuri y Fernández de He­
redia, con el mismo sueldo que actual­
mente disfruta y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio* de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director‘ general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni­
versidad de Valencia a don Manuel 
Valdés Ruiz.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar pa­
ra el desempeño de la primera cátedra 
de «Patología y Clínica médicas», de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia, al Catedrático de la misma 
asignatura en la de Salamanca, don Ma­
nuel Valdés Ruiz, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta, 3.000 pesetas 
anuales más conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos, y de­
más ventaja? que le conceden las dispo­
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de julio de 1952 por la que 
se aprueban obras en la iglesia del mo
nasterio de Osera (Orense) monumen
to nocional importante 40.000,01 pese
tas.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia del monasterio de Osera 
(Orense), monumento nacional, formur 
lado por los arquitectos don Luis Menén- 
dez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, 
imoortante 40.000,01 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de armaduras y cubiertas 
en la iglesia, correspondientes a la nave 
lateral del costado del Evangelio y sobre 
el primer tramo de la bóveda en la nave 
central del templo; repasar los canalo­
nes y bajadas en las citadas zonas, etc .;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese­
tas 40.000,01, de las que corresponden a 
¡la. ejecución material 29.739.80 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero ue 1944 y 
Orden de este Departamneto de 9 de fe­
brero del citado año 1944, pesetas 1.436,99; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
446,09 pesetas; a premio de pagaduría. 
148,69 pesetas; a plus de cargas familia­
res, 1.486,99 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 6.691,45 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se tra f. pasó a informe 
de la. Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa­
ría Generaf del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega­
do en este Departamento de la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en 2 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse
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la cantidad de 40.000,01 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus­
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepio 
segundo del presupuesto de gastos de es* 
te Departamento, en la forma reglamen­
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
fiemas efectos.

Dios gtiarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de julio de 1952 por la 
que se aprueban obras urgentes en los 
soportales de la calle principal de  
Combarros (Pontevedra), conjunto  
monumental, importantes 10.000 pesetas.

Ilmo. S r .: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
les soportales de la calle principal de 
Combarros (Pontevedra), conjunto mo­
numental ;

Considerando que este caso está com­
prendido entre los que determina el apar­
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que -concede el artículo 
56 de la Ley de Administración y Conta­
bilidad. de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad v Presupuestos del Departamen­
to tomó razón del gasto en 20 de junio 
próximo pasado, y que éste ha sido fis­
calizado favorablemente ryov el Delegado 
en este Ministerio de la Intervención Ge­
neral de la Administración del Estado en 
2 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, en concepto de «a jus­
tificar», para obras urgentes en los so­
portales de la calle principal de Comba­
rres (Pontevedra), con cargo al crédito 
consignado pn el es.nítifio tercero, articu­
lo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, 
subconcepto 7.° a), «Ciudades y Conjun­
tos Monumentales», del presupuesto de 
•gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad­
ministración, bajo la dirección del Ar­
quitecto don Francisco Pons Sorlla, y ex­
tenderse el oportuno libramiento por la 
Sección de Contabilidad en la forma re- 
gi amentaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de julio de 1952 por la  
que se aprueban obras de restauración 
en casas y muros del conjunto  
monumental de Combarros (Pontevedra), 
 importantes 10.000 pesetas.

Ilmo. S r .: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes de 
restauración de casas y muros del con­
junto monumental de Combarros (Ponte­
vedra) ;

Considerando que este caso está com­
prendido entre los que determina el apar»

tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizado por el siste­
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el articulo 
de la Ley de Administración y Contabi­
lidad, de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega­
do en este Departamento de la Interven­
ción General de lo Administración del Es­
tado en 2 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, en concepto de «a jus­
tificar», para obras urgentes en casas y 
muros de Combarros (Pontevedra), con­
junto monumental, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo cuarto, grupo séptimo, concepto i4, 
subconcepto 7.° a), «Ciudades y Conjun­
tos Monumentales» del Presupuesto óe 
gastos de este Departamento,* debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad­
ministración, bajo la dirección del Ar­
quitecto don Francisco Pons Sorolla, y 
extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de julio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la iglesia 
de Santa Cristina, de Lena (Oviedo), 
monumento nacional, importantes  
pesetas 20.000.

Ilmo. S r .: Visto el provecto de obras 
de reparación en lia iglesia de Santa 
Cristina, de Lena (Oviedo), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Luis Menéndez Pidal, importante pe­
setas 20.000;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar -una excavación a la entrada del 
monumento para rebajar el terreno e Im­
pedir la entrada de egua en el interior 
del m ism o; term inar la modesta espa­
daña del cam panario: efectuar un com­
pleto retejo, recibiendo limas y caballe­
tes con mortero mixto, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe­
setas 20.000. de las que corresponden: a 
la ejecución material. 14.798,38 pesetas; 
e honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre­
glo a lo disouetto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, pese­
tas 813.91; a honorarios de aparejador, 
igualmente efectados por las disposicio­
nes aludidas. 244.17 pesetas; a prendo 
de pagaduría. 73,99 nesetas; a plus de 
cargas familiares, 739,92 nesetas, v a plus 
de carestía de vida, 3.329.63 nesetas;

Considerando que, en cumplimiento de
10 disoné-to en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. ffi 
proyecto de que sp tra ta  pasó a informe 
de la .Tunta Facultativa de Construc­
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su nnrohución. v que en icual 
sentido favorable lo informa la Comi­
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que D naturaleza d^ la 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización nue conced» el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1938;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomo razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega­
do en pste Departamento de la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en 2 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
é! comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librar­
se la cantidad de 20.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a- justi­
ficar», con cargo al crédito consignado 
en oí capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo septmo, concepto 14. subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 7 de ju lio de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación 

 de las obras de construcción de 
dos Escuelas unitarias en Torremocha 
de Jiloca (T eruel).

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente opor­
tuno, que í'ué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 23 de febrero de 1952 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 14 de 
marzo de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No­
tarial de Madrid don Ildefonso Barrios 
Llamas, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a dos unitarias en el Ayuntamien­
to de Torremocha de Jiloca (Teruel), ve­
rificada en 3 de junio de 1952 y adjudi­
cada provisionalmente a «Construcciones 
Hermán, S. L»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re­
feridas obras al mejor postor. «Construc­
ciones Hermán, S. L.». de Teruel, calle 
de San Julián, 8, en la cantidad líquida 
ce 304.102,09 pesetas que resulta una vez 
deducida la de 77.312.80 pesetas a que 
asciende la baja del 20,27 por 100 hecha 
en su pro)X)sición, de la de 381.414.89 pe­
setas que importa el presupuesto de con­
trata  que ha servido de base para la su­
basta,  que serán abonadas con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de julio de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación 
de las obras adicionales en las Escuelas  

de Pedraza-Rades y La Velilla  
(Segovia).

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente opor­
tuno. que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad- 
en 19 de febrero de 1952 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 8 de 
marzo de 1952, y vista la copla del acta 
autorizada oor el Notario del Colegio No­
tarial de Madrid don Ildefonso Barrios 
Llamas, referente a la subasta de los
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obras adicionales con destino a Escuelas 
unitarias en el Ayuntamiento de Pedraza- 
Rades y La Velilla (Segovia), verificada 
en 3 de junio de 1952 y adjudicada provi­
sionalmente a don Felipe Barroso Ba­
rroso,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re­
feridas obras al mejor postor, don Felipe 
Barroso Barroso, vecino de Segovia, Caño 
Grande, núm. 4, en la cantidad líquida 
de 201.926,47 pesetas que importa el pre­
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abonadas 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri­
mero, grupo segundo, concepto primero 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 7 de julio de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de 
cinco Escuelas Unitarias en Ayora (Va
lencia).

limo. Sr.: incoado el expediente opor­
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 19 de febrero de 1952 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 8 de 
marzo de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No­
tarial de Madrid don Ildefonso Barrios 
Llamas, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a cinco Escuelas unitarias en el 
Ayuntamiento de Ayora (Valencia), ve­
rificada en 3 de junio de 1952 y adjudi­
cada provisionalmente a don Efrén Sán­
chez González,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe­
ridas obras al mejor postor, don Efrén 
Sánchez González, vecino de Almansa 
(Albacete), calle Las Rosas, 6, en la can­
tidad líquida de 407.044,91 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 2.045,45 
pesetas a que asciende la baja del 0,5 
por 100 hecha en su proposición, de la 
de 409.090,36 pesetas que importa el pre­
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abona­
das con cargo al capítulo cuarto, artícu­
lo primero, grupo segundo, concepto pri­
mero del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V/ I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Unarre (Lérida) para 
construir una mixta y una vivienda en 
Escalarre.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Unarre (Lérida), 
solicitando subvención- del Estado para 
construir directamente un edificio desti­
nado a una Mixta y una vivienda en Es- 
calarre, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que

el edificio motivo del presente expedien­
te no se halla en construcción, y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora­
blemente informado por la Oficina Téc­
nica para Construcción de Escuelas, ha­
ciendo constar que puede ser aprobado 
siempre que, durante la ejecución de las 
obras, se dé la altura mínima reglamen­
taria a los techos, alféizar y dintel de las 
ventanas y de las clases. Las ventanas 
del lado opuesto al de la iluminación de­
berán ser elevadas a título de montante,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Ignacio de Villalonga y 
Casañes, para la construcción directa por 
el Ayuntamiento de Unarre (Lérida), de 
un edificio destinado a una Mixta y una 
vivienda en Escalarre.

2.° Conceder, ‘en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 pe­
setas.

3.® Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci­
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor­
tunas visitas de insnección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta­
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado, siempre 
que se hayan tenido en cuenta las ob­
servaciones formuladas por la Oficina 
Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de julio de 1952 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de doña María Sánchez Arbós.

limo, Sr.: Visto el expediente de depu­
ración, en trám ite de revisión, instruido 
a doña María Sánchez Arbós, Maestra 
Directora que fué del Grupo escolar 
«Francisco Giner», de Madrid, de con­
formidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 
de marzo del mismo año y Decreto nú­
mero 66 de 8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro­
puesta formulada por el Juzgado Supe­
rior de Revisiones y el informe emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orden ministerial 

de 20 de abril de 1941 que la separó del 
servicio y se la readm ita al mismo con 
la sanción de «traslado fuera de la pro­
vincia e inhabilitación para cargos direc­
tivos y de confianza durante tres años».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de julio de 1952 por la 
que se autoriza reparación y acondi
cionamiento de la cocina del Gru
po escolar  «Padre Manjón»,  de Alicante.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
a realizar, indispensables, en la repara­
ción y acondicionamiento de la cocina y 
el comedor del Grupo escolar «Padre 
Manjón», de Alicante, que ha sido for­
mulado por el Arquitecto escolar don Aa. 
tonio Serrano Peral;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea­
lizar en 4 de los ¿orrientes, y fiscalizado 
el mismo por el Delegado de la Interven* 
ción General en 7 del citado mes.

Este Ministerio, a propuesta de la Seo* 
ción correspondiente, lía tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar el proyecto de referencia, 
por un presupuesto total de 4.19(1.57 pe­
setas. con la siguiente distribución: por 
ejecución material. 3.964,70 pesetas; por 
honorarios de dirección. 79,29; por hono­
rarios de formación de proyecto. 79,29; 
por honorarios del Aparejador. 47,57, y 
por el premio de Pagaduría, 19,82 pese­
tas

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la cita­
da cantidad de 4.190.57 pesetas, con cargo 
directo al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto prime­
ro del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración del Convento de Hue l
gas Reales, de Valladolid, monumento 
nacional, importante 60.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración del convento de Huelgas 
Reales, en Valladolid, monumento nacio­
nal, formulado por el Arquitecto don An­
selmo Arenillas Alvarez, importante pe­
setas 60.000;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del segundo claustro del 
monumento, a cuyo efecto se cerrará el 
lado aún abierto del claustro alto; se 
reparará la cubierta, y una vez cerrada 
la galería, se solará con baldosín y se 
guarnecerá el cielo raso, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
60.000 pesetas, de las Que corresponden 
a la ejecución material 48.711,20 pesetas; 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre­
glo a lo disnuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministres de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 d e ‘febrero del citado año 1944, pese­
tas 1.156,80 a cada uno de dichos con­
ceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas, 694,13 pesetas; a premio de 
pagaduría, 243,55. y a plus de cargas fa­
miliares y de carestía de vida, 8.037,34 pe* 
setas;

Considerando que, en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata  pasó a informe 
de la Jun ta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa­
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando c¿ue la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 24 de 
junio último y que éste ha sido fiscaliza­
do favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
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proyecto de referencia, que las obras en el comprendidas se realicen por el siste­ma de acim.n:strac:on, cediendo librarse la cantidad ae eüCCt) pesetas, importe ¿el presupuesto, en conj^pto de «a justifi­car», cor. cargo ai crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, gru­po .séptimo, concepto 14. subcor.cento se­gundo, del Presupuesto de gantes de este Departamento, en la forma reglamen­taria.Lo d.go a V I. para su conocimiento y tíerntts efectos.Dios gttaiue a V. T. muchos años.Madrid, i l  de Juño de 1952.

RUIZ-GLMENEZ
lim o Sr. Director general de BellasArtes.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la que se  c rea  en  la  F acu ltad  d e  F ilo so fía  y  L e tra s  d e  la  U n iv e rs id ad  d e  M a d rid  u n a  p l a z a  d e  P r o f e s o r  a d j u n t o .
limo. S r . : Por existir crédito isponi­ble en vigente Ley económica,Este Ministerio lm resuelto crear lira  plaza de Profesor Adjunto en la Facul­tad  de Filosofía y Letras de la Univer­sidad d^ Madrid, adscrita a las enseñan­zas de «Hi>toria de America prehispáni- ca». con la dotación de 6.000 pesetas an ua­les. que será satisfecha con curgo al ca­pítulo primero, artículo segundo, grupo segundo, concepto único, subconcepto 40 del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarda a V. T. muchos años. Madrid. 12 de Julio de 1952.

RUI Z-GIMENEZ '
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la quese aprueba  un  proyecto de obras en la Colegiata de Santa M aría la M ayor, de T oro (Z am ora), m onum ento  nacional, im p o rta n te  7 7 .9 9 9 ,9 9  p e se ta s .
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata cíe Santa M aría la Ma­yor. de Toro (Zamora), monumento na­cional, formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Soiolia im portante 77.999,99 pesetas: Resultando que el proyecto se propone consolidar t*l pórtico del monumento, pues desarticulada la bóveda y los muros mo­vidos. con bombeo y desplome, am enaza el derrumbamiento de esta parte  tan  in­teresante del mismo;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pese­

t a s  77.999.99, der las que corresponde a la  ejecución m aterial 56.274,20 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden d r este Departam ento de 9 de fe­brero del citado año 1944, 2.622,33 pe- srtas; a honorarios de Aparejacor, igual­m ente afectados por las disposiciones alu­didas 786.69 pesetas: a premio de Pa­gaduría, 219.37 o s e ta s :  a plus de cargas familiares. 2 913.71 pesetas, y a plus de carestía de vida. 13.111.G9 pesetas;Considerando que. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a  infor­me de la Jim ia Facultativa de Construc­ciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual

sentido favorable lo inform a la Comisa­ría General del Servicio ae Defensa del Patrimonio Artístico Nocional:Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el siste­ma de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto- íev de 22 ae octubre de 1936;Considerando que ia Sección de Con­tabilidad tomó razón cel gasto en 3u de junio último y que éste h a  siao fiscali­zado favorablemente por la Intervención General de ia Administración del E sta­do en 7 de les corrientes Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de que se tra ta , que las obras en ei comprendidas se realicen por el sistema de adm inistración, debiendo li­brarse la cantidad de 77.999,99 pesetas, imperte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo e l crédito con­signado en el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- eoncepto segundo, tíei presupuesto ae gas­tos de este Departam ento, en la form a reglam entaria.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios vuarde a V. I. muchos años Madrid, 12 de julio de 1952.
RUIZ-GLMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN d e  1 2  d e  ju l io  d e  1 9 5 2  p o r  la  que se  ap rueb a  ob ras  d e  con serv ac ión  en la C o le g ia ta  d e  O s u n a  (S e v i l la ) ,  monumento nacional, importante 100.000 pesetas .
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación y consolidación en la Colegiata de Osuna (Sevilla) m onumen­to nacional, formulado por el Arquitecto ! don Félix Hernández, im portante pese- ' tas 100.000;
Resultando que el proyecto se propone el recalzo de algunos trozos de muros de fachada y pilares, resentíaos por asientos- del terreno debido a hum edades; resanar varios puntos d? fachadas laterales y muros divisorios de capillas, «te.;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a  la cantidad de pese­tas 100.000. de las que corresponden a  la ejecución m aterial 80.726,55 pesetas: a ho­norarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en las Decretos de la P re ­sidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este Departam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.715,44 pe­setas a cada uno de dichos conceptos! a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.029.26 pesetas; a  premio de Pagaduría, 403,63 pesetas; a plus de cargas fam ilia­res. 3.511,60. y a plus de carestía de vida, 10.898,08 pesetas;
Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Ju n ta  Facultativa de Construccio­nes Civiles, quien lo emite en sentido favorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisa­ría General del Servicio de Defensa úel Patrim onio Artístico Nacional- Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el siste­ma de adm inistración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936: Considerando que la Secc.ón de Con­tabilidad tomó razón del gasto en 30 de Junio próximo pasado y que éste ha  sido fiscalizado favorablemente por la Inter- : ¡ vención General de la Administración i l d d  Estado en 7 de los corrientes* J

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto ae referencia, que las obra* en él comprendidas se realicen por el siste! ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 pesetas impone del presupuesto, en concepto-de «a justi­ficar». con cargo al créaito consignado en el capitulo tercero, articulo cuarto grupo séptimo caneepto 14, su b co iw o  segundo, del Presupuesto de gastos ¿e este Departam ento, en la forma regla­m entaria. *
Lo digo a V. I. para su conocimientoy demas electos.
Dios guarde a V I muchos añc3 M adrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la que se aprueba la adquisición de enseres para las Colonias escolares.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos que por Orden del Urno. Sr. Director general de Enseñanza Prim aria, y con el fin de habilitar, en el presente curso, varias co­lonias escolares se recibieron por conduc- to de la Inspección Central de Enseñanza Prim aria los presupuestos de varias casa3 con residencia en Madrid, que a continua, ción se detallan: P ara  camas y literas, los de José Puente. Ramón Blanco v Casa Dorpa, y para el m enaje y utensilios de cocina, los de las Casas de Manufacturas Metálicas, S. A.; Almacenes Lacazette, So­ciedad Anónima, y El Hogar Confortable;Teniendo en cuenta qué la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto a realizar en 5 de los corrientes, y fisca- • lizr*:!o el mismo por la Intervención Ge­neral de la Administración del Estado en 8 del citado mes,[ Este M inisterio ha tenido a bien:
1.° Aprobar el presupuesto de la Casa José Puente, de M adrid, por unr presu- puesto to tal de 287.921,44 pesetas, para la adquisición de 350 camas literas (a 675 pesetas cada una) y 116 camas (a 370 pe­setas cada unah  con el correspondiente 7 por 100 de Usos y Consumos (pesetas 2.000,44), con destino a las distintas Co- lonias escolares, de conformidad con el informe de la Inspección Central de En­señanza Prim aria.2 ° Que se apruebe igualmente la ad­quisición de artículos de los Almacenes Lacazette, S. A., de Madrid, por un pre­supuesto to tal de 66.295,70 pesetas, así co* mo el de M anufacturas Metálicas Madri­leñas. ¿3. A., por 48.044,16 pesetas, para utensilios, m enaje de comedor y cocina, con destino a las citadas Colonias esco­lares, de acuerdo con el informe de la inspección Central de Enseñanza Prima­ria.Lo digo a V. I. para  su conocimiento 1 demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

ORDEN de  12  de  ju lio  d e  19 52  p o r laque se aprueban obras en la C atedral de Cuenca, m onum ento nacional, importantes 96.378,33 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en la Catedral de Cuen­ca, monumento nacional, formulado por el Arquitecto con José Manuel González Va ¡cárcel, importante 96.378,33 pesetas;Resultando que ei proyecto se propone 

la  consolidación del pilar del Ifcdo de
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Epístola Junto a la reja del coro v los | 
pilares que tiene las co. turmas cor res pon- 
dientes a los arcos formeros cortados des­
de su base, liabienoo producido roí tiras 
de les sillares, y al propio tiempo cim- 

.bfar los arcos de este tramo y del cru­
cero;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe­
setas 96.378,33. de las que corresponden 
a la ejecución material 72.180 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
ue proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden ce este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.533,82 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas, 920,29 pesetas; a premio de 
Pagaduría, 360,90 pesetas; a plus de car­
gas familiares, 3.609, y a plus de carestía 
de vida, 16.240,50 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa­
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis­
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó rozón del gasto 'en 30 de 
Junio pasado y que éste ha sido fiscali­
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 7 de los corrientes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en | 
él comprendidas se realicen por el siste- ; 
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 96.378,33 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus­
tificar», con cargo al crédito consigado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 12 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el Real Monasterio de Guadalupe 
(Cáceres), monumento nacional, im
portante 99.999,98 pesetas.

llano. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Real Monasterio de Guadalupe 
(Cáceres), monumento nacional, formula­
do por el Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal, importante 99.999,98 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone 
* restaurar las armaduras y cubiertas so­

bre la sacristía de Zuvbarán y la capilla 
de San Juanito. así como también óbnas 
de reparación de lienzos de Lucas Jor­
dán en el camarín de la Virgen;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese­
tas 99.999,98, pe tes Qtie corresponde a 
la ejecución material 74.892,35 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del Consejo de ¿6 de octubre

de 1942, 26 de enero cíe 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 3.182,92 pesetas; a ho­
norarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, po­
seías 954,87; a premio de Pagaduría, pese­
tas 374,46; a plus de cargas familiares, 
3.744,61 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 16.850,77 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa*de Construccio­
nes Civiles quien lo emite en sentido fa ­
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorabie lo informa la Comisa­
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que te naturaleza de 1a 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso ú? la 
autorización que concede al Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1935;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 30 
de junio, pasado y que éste ha sido fis­
calizado favorablemente por la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en 7 de los corrientes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis­
tema cíe administración, debiendo librar­
se la cantidad de 99.999,98 pesetas, im­
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo tercero, articulo cuar­
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon­
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re­
glamentaria-.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 12 de Julio de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

Iteno. Sr. director general de Bellas 
Artes

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se crea una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.

Timo. S r .: Por fOristir crédito disponi­
ble en la vigente Ley económica,

Este Ministerio ha resuelto crear lina 
plaza de Profesor adjunto en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barce­
lona. adscrita a tes enseñanzas de «Pa­
leontología, Geología histórica v Geología 
general», con La dotación de 6.000 pese­
tas anuales, que será satisfecha con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, gru­
po segundo, concepto único, subconcepto 
cuarenta, del vigente Presupuesto de gas­
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, il2 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Urna. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se crea una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.
limo. S r .: iPor existir crédito disponi­

ble en la vigente Ley económica,
Este Ministerio ha resuelto crear una 

plaza de Profesor adjunto en 1a Facul­
tad de Ciencias de la Universidad de Se­
villa, adscrita a la enseñanza de «Quí­

mica experimental (Ciencias y Farma- 
cian>, con la dotación de 6.000 pesetas 
anuales, que será satisfecha con cargo al 
capítulo primero, articulo segundo, gru­
po segundo, concepto único, subconcepto 
40, del vigente Presupuesto de gastos da 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos añ(A 
Madrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicion

es a las cátedras de «Paleografía y Di
plomática» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de San
tiago y Sevilla.
Hmo S r.: En virtud de expediente, 7 

de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 
11 de enero de 1952 y Orden ministerial 
de 2 de abril último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes a tes cátedras de «Paleografía y Di­
plomática» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Santia­
go v Sevilla, que fueron convocadas por 
Orden de 27 de junio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20 de julio), 
con el nuevo plazo a que alude te 0£(ten 
de 4 de diciembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), que es­
tará constituido en te siguiente form a: 

Presidente: Excelentísimo señor don
Antonio Marín Ocete.

Vocales: De designación automática: 
Don Felipe Matéu Llopis, don Filemón. 
Arribas Árranz y don Angel Canellas Ló­
pez, Catedráticos de-las Universidades de 
Barcelona, Valladolid y Zaragoza, respec­
tivamente.

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don José M.a Lacarra y de Mi­
guel, Catedrático de la Universidad! da 
Zaragoza.

Presidente suplente: Excelentísimo se­
ñor P. Angel Custodio Vega, C. S. B.

Vocales suplentes: De designación aiw 
temática: Don Cristino A. Floriano Cum- 
breño y don Pascual Galindo Romeo, Ca­
tedráticos de tes Universidades de Ovie­
do y Madrid, respectivamente, y el reve­
rendo P. José Madoz, S. J. Estos dós úl­
timos designados previa propuesta en ter- 
na por el Consejo Nacional de Educa­
ción, conforme al artículo segundo de la 
Orden de 2 de abril citada.

De libre elección entre la tem a pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don Luis García de Valdeave- 
llano Arcimis, Catedrático de la Univer­
sidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de reconstrucción en Medina-Az-Zahara, 
en Córdoba, monumento nacional, im
portante 200.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en Medina Az-Zahara, 
en Córdoba, monumento nacional, formu­
lado por el Arquitecto don Félix Hernán-
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dez G im énez, im p o rta n te  200.000 pesetas; | 
ResLiimiidü C'iit* el proveció se propone [ 

d e sp e ja r de escom bros las inm ediaciones 
del sa lón  ex isieu ie  en la zona in te rio r 
del que ia é  Pa lac io  C al:tu l, p roporcionán­
dole m ayor v isualidad, cubrir con te ja  á ra ­
be los fa ldones fo rjad o s de resilla sobre 
a rm a d u ra  de h ierro , colocar colum nas, 
basas, cap ite les y cim acios en las arque­
ría s  tran sv ersa les  del salón, etc.;

R esu ltan d o  que el proyecto asciende, en 
su to ta l im p o rte  a ¿a can tid ad  de pese­
ta s  200.CC0, de las que corresponden a la 
e jecución m ate ria l. 161.877,77 pesetas; a 
ho n o ra rio s facu lta tiv o s por form ación de 
proyecto  y d irección  de obra, con arreg lo  
a  lo d ispuesto  en  ios D ecretos de la P re ­
sidencia  del C onsejo de 16 de octub re  
de 1942, 26 de enero  de 1944 y O rden  de 
este  D e p arta m e n to  de 9 de feb rero  del ci­
tad o  año  1944, 3.237,56 pesetas, a cada 
uno  de d ichos conceptos; a honorarios de 
A parejador, ig u a lm en te  a fectados por las 
disposiciones a lud idas, 1.942.54 pesetas; a 
prem io  de P ag ad u ría , 309,36 pesetas; a 
plus de  cargas fam ilia res , 7.041,68 pese­
tas , y a  p lus de c a re s tía  de vida, 21.853,50 
pesetas;

C onsiderando  que en cum plim ien to  de 
lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  25 del R eal 
decreto  de  4 d e  sep tiem bre  de 1908. el 
p royecto  de que se t r a ta  pasó a  in fo rm e 
de la  J u n ta  F a c u lta tiv a  de C onstruccio­
nes Civiles, quien  lo em ite en  sen tido  
fav o rab le  a su aprobación , y que en igual 
se-ntido favorab le  lo in fo rm a la C om isa­
ría  G e n era l del Servicio de D efensa del 
P a tr im o n io  A rtístico  N acional;

C o nsiderando  que la n a tu ra leza  de La 
ob ra  aconseja  sea realizada  por el siste­
m a  de ad m in istrac ió n , h ac ien d o  uso de la 
au to rizac ió n  que concede el Decreto-Ley 
de 22 de oc tub re  de 1936;

C o n siderando  que la Sección de C on­
tab ilid ad  tom ó razón  del gasto  en 30 de 
ju n io  próxim o pasado, y que éste  ha  sido 
fiscalizado fav o rab lem en te  por la  In te r ­
vención G en era l de la A dm inistración  del i 
E stad o  en 7 de ju lio  corrien te , |

E ste  M in isterio  h a  resuelto  a p ro b a r el 1 
p ro y ecte  de re ferencia; que las ob ras en 
él com prendidas se realicen  por el siste­
m a  de adm in istrac ió n , debiendo lib ra rse  
la  c an tid ad  de 200.000 pesetas, im p o rte  
del presupuesto , en concento de «a ju s ti­
ficar», con car?o  al c réd ito  consignado en 
el c ap ítu lo  tercero , a rtícu lo  cuarto , g ru ­
po séptim o, concepto  14, subconcepto  se­
g undo  del P resu p u esto  de gastos de e&e 
D e p artam en to , en la  fo rm a  reg lam en ta ­
ria .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 12 de ju lio  de 1952.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. í) ire c to r  genera l de B ellas A r­
tes.

OR D EN  de  12 de julio  de 1952 po r la 
que se nom bra el T ribunal de oposicio­
nes a las cátedras de «Quím ica a n a líti­
cas  (prim ero y segundo) de la F acultad  
de C iencias de las U niversidades de La  
L aguna  y  Sa lam anca.

lim o. S r.: E n  v ir tu d  de expediente, y 
de  con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  los 
D ecre tos de 7 de  sep tiem bre  de 1951 y 
11 de  enero  de  1952 y O rden  m in iste ria l 
de  2 de ab ril últim o,

E ste  M in iste rio  h a  resuelto  n o m b ra r 
el T rib u n a l que h a  de ju zg a r las oposi­
ciones a las c á ted ra s  de  «Quím ica a n a ­
lític a  I.® y 2.°» de la  F a c u lta d  de C ien­
c ias  de  las U n iversidades de La L aguna  
y S a lam an ca , que fu e ro n  convocadas por 
O rd en  de 2 de  m arzo  d e  1951 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  del 21). con el 
nuevo  p lazo a  que á lu d e  la  O rden  de 4 
d e  d ic iem b re  de 1951 (B O LETIN  O F I­
C IA L DEL ESTA D O  del 14), que e s ta rá  
co n stitu id o  e n  la  s ig u ien te  fo rm a ;

P re sid en te : E xcelen tísim o señor don 
A m onio R ius Miró.

Vocales: De designac ión  au to m á tica : 
Don F ran c isco  S ie rra  Jim énez, don Luis 
G arc ía  E sco lar y don F ran c isco  de 
A. Boseh A riño. C a ted rá tico s  de  las U ni­
versidades de M urcia, V ahadolid  y V alen­
cia, respec tivam en te .

De libre elección e n tre  la  te rn a  pro­
puesta  por el C onsejo  N acional de E du­
cación: Don F e m a n d o  B u rrie l M artí, C a­
ted rá tico  de la  U niversidad  de M adrid .

P re sid en te  su p len te : E xcelen tísim o se­
ño r don R om án C asares López.

Vocales su p len te s: De designación  au ­
to m á tica : Don Ju liá n  B ern a l Nievas, don 
F e rm ín  C a p itá n  G a rc ía  y don F ran c isco  
B uscaróns U beda, C a ted rá tico s  de  las 
U n iversidades de Z aragoza, G ra n a d a  y 
B arcelona, re sp ec tiv am en te .

De lib re  elección e n tre  la te rn a  pro­
p u esta  p o r el C onsejo N acional de E du­
cación: D on C arlos del F resn o  y Pérez 
del V illar. C a te d rá tico  de la  U niversidad  
de Oviedo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  
y  efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 12 de Julio  de  1952.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. S r. D irec to r g en era l de E n señ an za
U n iv e rs ita ria .

O R D EN  de  12 de ju lio  de 1952 por la 
que se nom bra  el T ribunal de oposicio
nes a la cátedra  de  «F itografía  y Ecolo­
gía vegetal» de la F acultad  de C iencias 
de la U niversidad de B arcelona.

lim o . S r.: E n  v ir tu d  de exped ien te , y 
de co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  en los 
D ecretos d e  7 de sep tiem bre  de  1951 y 
11 de  en ero  de  1952 y O rd en  m in is te ria l 
de 2 de a b ril ú ltim o.

E ste  M in isterio  h a  resuelto  n o m b ra r el 
T rib u n a l que h a  de  ju zg a r las oposicio­
nes a  la  c á te d ra  de  « F itog rafía  y Ecología 
vegetal» de la F a c u lta d  de  C iencias de 
la U n iv ersid ad  de B arcelona, que fu e ro n  
convocadas po r O rden  de 1 de d iciem bre  
de 1949 (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ES­
TADO del 30), con el nuevo plazo a que 
a lu d e  la  O rd en  de 4 de d iciem bre  de 
1951 (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 14), que e s ta rá  co n stitu id o  en  la  si­
g u ien te  fo rm a :

P re s id e n te : E xcelen tísim o señ o r don
E m ilio  F ern án d ez-G alian o .

Vocales: D e designación  a u to m á tica : 
Don E d u a rd o  B a lguerías Q uesada. don 
C ruz R odríguez M uñoz y d on  A rtu ro  C a­
ballero  López, C a ted rá tico s de  las U ni­
ve rsidades de M adrid , Z aragoza  y B a rce ­
lona, re sp ec tiv am en te .

D e lib re  elección e n tre  la  te rn a  pro ­
p u esta  po r el C onsejo N acional de E d u ­
cación: Don F lorencio  B u stin za  L ach lon- 
do, C a te d rá tico  de  la  U n iv ersid ad  de  
M adrid .

P re s id e n te  su p len te : E xcelen tísim o se­
ño r don José  M.a A lbareda H errera .

Vocales su p len te s: De d esignac ión  a u to ­
m ática , n o m b rad o s p rev ia  p ro p u esta  en 
te rn a  p o r el C onsejo N acional de  E d u ­
cación, conform e al a r tícu lo  segundo  de 
la  O rden  m in is te ria l de 2 de  ab ril a n te s  
m en c io n ad a : D on T au rin o  Losa E spaña, 
don F ran c isco  B ello t R odríguez y don 
José  M.a P erelló  B arceló, C a ted rá tico s  de 
las  U n iv ersid ad es de B arcelona, S a n tia g o  
y M adrid , re sp ec tivam en te .

De libre elección e n tre  la  te rn a  p ro p u es­
ta  por el C onsejo  N acional de  E ducación : 
Don C ésar G onzález  Góm ez. C a te d rá tico  
de la  U n iversidad  de  M adrid .

Lo d igo a V. I. para su conocim ien to  
y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 12 d e  Julio d e  1952.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñañza 
Universitaria,

ORDEN de  14 de ju lio  de  1952 por la 
que se amplía el numero de Vocales del 
pa trona to  del M onasterio de Santas

 C reus ( Tarragona ).

lim o. S r . : Con el fin de que la  D ipu­
tación  Prov inc ia l de T a rra g o n a  tenga  m a- 
vor rep resen tac ió n  en el P a tro n a to  del 
R ?al M onasterio  de S a n ta s  C reus, de 
aquella  prov incia, creado  por O rd en  de 
fech a  16 de enero  de 1951,

E ste M inisterio , a p ro p u esta  del indi- 
caco  P a tro n a to , ha ten id o  a bien d ispo­
ner que se am plié el n úm ero  de Vocales 
del P a tro n a to * d e  que se tra ta ,  con €A 
Vocal P o n en te  de C u ltu ra  de la  expresa­
d a  D iputación  P rov inc ia l de  T a rra g o n a .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 14 de ju lio  de 1952.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irec to r g en era l de B ellas Aj> 
tes.

ORD EN de 14 de ju lio  de 1952 por la  
que se crea un a  plaza de P rofesor ad ­
ju n to  en la F acultad  de M edicina de  
la U niversidad de V alencia .

lim o. S r . : P o r ex is tir  c réd ito  d ispon i­
ble en la v igente  Ley económ ica.

E ste  M in isterio  ha  re suelto  c re a r  u n a  
plazo de P ro feso r a d ju n to  en la  F a c u lta d  
de M edicina de la U niversidad  de V alen­
cia. a d sc rita  a  la en señ an za  de «Psiquia- 
tria» . con la do tación  a n u a l  de 6.000 pe­
setas, que será  sa tis fech a  con cargo  a l 
cap ítu lo  prim ero , a rtícu lo  segundo, g rupo  
segundo, concepto único, subconcep to  40, 
del vigente P resu p u esto  de gastos de este  
D ep artam en to .

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ár efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos añ o s. 
M hdrid, 14 de ju lio  de 1952.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irecto r g enera l de E n señ an za  
U n iv e rsita ria .

O R D EN  de 15 de ju lio  de 1952 por la 
que se aprueban  obras en la Iglesia de  
S an  Pedro de T e jada  (Burgos), m o n u ­
m e n to  nacional , im p o rta n te  60.000 pe­
setas.

lim o . S r.: V isto el proyecto  de o b ras 
de re s tau ra c ió n  en la  Ig lesia  de  S a n  Pe­
dro  de T e ja d a  (B urgos), m o n u m en to  n a ­
cional, fo rm u lad o  po r el A rqu itec to  don 
Anselm o A ren illas Alvarez, im p o rta n te s  
60.000 p ese tas;

R esu ltan d o  que el p royecto  se p ro p o n e  
p a v im e n ta r  la  nav e  de la  e rm ita , dem o­
ler u n a  con stru cc ió n  ad o sad a, e tc .;

R esu ltan d o  que el proyecto  asciende, en  
su to ta l im porte , a  la  c a n tid a d  de 60000 
pesetas, de las que co rresp o n d en  a  la  e je ­
cución m a te ria l, 48.711,20 p ese tas; a  h o ­
no ra rio s fa cu lta tiv o s  p o r fo rm ac ió n  de 
proyecto  y d irección  de ob ra , con a rreg lo  
a lo d ispuesto  en los D ecretos de  la  P re ­
siden cia  del C onsejo  de M in istro s de  16 
de oc tu b re  de  1942, 26 de en ero  de  1944 
y O rden  d e  este  D e p a rta m e n to  de  9 de  
feb rero  del c itad o  a ñ o  1944, 1.156,89 pe­
setas, a  cad a  uno  de  d ichos conceptos; 
a  h o n o ra rio s  de A p are jad o r, ig u a lm en te  
a fec tad o s por las d isposic iones a lu d id as, 
694,13 pese tas; a  p rem io  de P a g a d u ría , 
243,55 pesetas, y a  p lus de c a rg a s  fa m i­
lia res  y d e  c a re s tía  d e  v ida, 8.037,34 pe­
se tas;

C o n sid e ran d o  que en cu m p lim ien to  de 
lo d isp u esto  en el a r tícu lo  25 del R ea l 
decre to  de 4 de sep tiem b re  d e  1908, el 
proyecto  de que se t r a t a  pasó  a  infor­
m e de  la  J u n ta  F a c u lta tiv a  de C on stru c -
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ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 24 de 
junio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter­
vención General de la Administración del 
Estado en 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el. 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 60.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi­
car», con cargo al crédito consignado en 
el capitiüo tercero, artículo cuarto, grupo 
séptimo, concepto 14, subconcepto segun­
do del presupuesto de gastos de este De­
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Bellas Ar­
tes.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
consolidación en el Anfiteatro Romano 
de Mérida (Badajoz), monumento na
cional, importante 99.999,87 pesetas.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 
de consolidación en el Anfiteatro Roma­
no d? Mérida (Badajoz), monumento n3'- 
cional, formulado por el Arquitecto don 
José Menéndez Pidal. importante pese­
tas 99.999 87*

Resultando que el proyecto se propone 
reforzar 106 vomitorios ocho y nueve por 
medio de hormigón en masa que evite 
se sigan arruinando las fábricas antiguas 
y colocar en su lugar los sillares caídos 
cuya identificación no ofrece dud*3;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese­
tas 99.999,87, de las que corresponden 
a la ejecución material 74.892,25 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.591,46 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas, 954,88 pesetas a premio de 
Pagaduría 374.46 pesetas; a plus de car­
gas familiares, 3.744,61 pesetas y a plus 
de carestía de vida, 16.850,75 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
!o dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste­
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubr^ de 1936;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad y Presupuestos del Departamen­
to tomó razón del gasto en 24 de Junio 
próximo pasado y que éste ha sido fis­
calizado favorablemente por la Interven­

ción General de la Administración del I 
Estado en 7 ae julio actual, '

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad ae 99.999,87 pesetas, impor­
te ¿el presupuesto. en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo tercero, artículo cuar­
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon­
cepto segundo, del Presupuesto de gas­
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo aigo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a la cátedra de «Francés» de 
la Escuela de Comercio de Granada, 
que fue convocado con fecha 3 de mayo 
de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo de 
traslado que se convocó con fecha 3 de 
mayo último, las cátedras de «Francés», 
vacantes en la* Escuelas de Comercio de 
Badajoz, Huelva. Jerez de la Frontera, Lo­
groño, Orense, Sabadell, Vitoria, Granada. 
León, Málaga. San Sebastián y Vigo, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Antonio. López Ruiz Catedrático nu­
merario de «Francés», destinado actual­
mente en la Escuela de Almería, para la 
vacante de la misma disciplina existente 
en la Escuela de Granada, por ser el 
único concursante a la mencionada plaza 
y reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1952.— Por de­

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a las plazas de Profesores es
peciales de «Taquigrafía, Mecanografía 
y ejercicio de Gramática española» de 
Escuelas de Comercio, que fué convo
cado con fecha 3 de mayo de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado que se convocó con fecha 3 
de mayo último, las plazas de Profesor 
especial de «Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática Española», va­
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Almería, Badajoz, Cartagena, Ciudad 
Real, Huelva, Orense, Vitoria, Granada, 
Jerez de la Frontera. Pamplona, Santa 
Cruz de Tenerife, Valladolid, Vigo y Las 
Palmas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Nombrar a don José M.a Sanz Jimé­

nez Profesor especial de «Taquigrafía, Me­
canografía y Ejercicios de Gramática Es­
pañola», destinado en la actualidad en 
la Escuela de Comercio de León, para la 
vacante de la misma disciplina existente 
en la Escuela de Valladolid, por ser el 
único solicitante a la mencionada plaza 
y reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

2.0 Declarar desiertas en el concurso 
previo de traslado las plazas de Profesor 
especial de «Taquigrafía, Mecanografía y

l Ejercicios de Gramática Española» de las 
I Escuelas de Comercio de Almería. Bada­

joz, Cartagena, Ciudad Real, Huelva, 
Orense, Vitoria, Granada, Jerez, Pamplo­
na, Santa Cruz de Tenerife, Vigo y Las 
Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1952.— Por de­

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a las cátedras de «Contabili
dad» de Escuelas de Comercio, convo
cado con f echa 3 de mayo de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado que se convocó con fecha 3 
de mayo último, las cátedras de «Con­
tabilidad», vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Cartagena, Ciudad Real. 
Jaén, Jerez de la Frontera, Vitoria y La 
Coruña,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos de «Contabilidad» de las Es­
cuelas de Comercio que se mencionan a 
los señores siguientes, por ser únicos con­
cursantes a las plazas solicitadas y re­
unir la condiciones exigidas en la convo­
catoria:

Don Miguel Caballero Feliú. Catedráti­
co numerario en situación de reingresa­
do. para la Escuela de Jaén.

Don José García Rives, con destino pro­
visional en la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real, para el indicado Centro.

Don Carlos Castillo Vea-Murguía, de la 
Escuela de Granada, para la vacante de 
Vitoria.

| Lo digo a V. I. para su conocimiento 
' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952— Por de­

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el concurso previo de tras
lado a la cátedra de «Legislación mer
cantil española» de la Escuela de Co
mercio de La Coruña que fué convo
cado con fecha 3 de mayo de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado que se convocó con fecha 3 
de mayo último, las cátedras de «Legis­
lación Mercantil Española», vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Huelva, Jaén, 
Orense, Vitoria, Granada, Salamanca, Ba­
dajoz y La Coruña,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Fernández Llamazares López Ca­
tedrático numerario de «Legislación Mer­
cantil Española», actualmente destinado 
en la Escuela de Comercio de Lugo, para 
la vacante de la misma disciplina exis­
tente en la Escuela de La Coruña. por 
ser el único concursante a la mencionada 
plaza y reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1952.—Por de­

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Editora Nacional.

limos. Sres.: En el mes Ce Junio de 1937, 
y por Orden de la entonces llamada De­
legación del Estado para Prensa y Pro­
paganda, fué creada la Editora Nacional 
corno organismo encargado de publicar 
toda ciase de libros, folletos, carteles y 
otros impresos, que dieran a conocer el 
espíritu, la legitimidad y la significación 
histórica del Movimiento Nacional y de 
la guerra Española.

Desde hace quince años la Editora Na­
cional ha venido cumpliendo la misión 
para que fué creada y sus actividades han 
sido reguladas en distintas ocasiones, de 
manera especial en virtud del Estatuto- 
Reglamento aprobado por la Vicesecreta- 
r:a de Educación Popular con fecha 1 de 
Julio de 1943.

Promulgado ahora el Decreto Orgánico 
del Ministerio de Información y Turis­
mo. del 15 de febrero de 1952, en cuyo 
artículo dieciséis se adscribe la Editora 
Nacional a la Dirección General de In­
formación, procede reglamentar la estruc­
tura y funcionamiento de dicho organis­
mo autónomo, con arreglo a  tal carácter, 
a las experiencias alcanzadas y a  las ne­
cesidades actuales.

En consecuencia, y a propuesta de la 
Direcc ón General de Información, este 
Ministerio ha resuelto aprobar el si­
guiente

REGLAMENTO DE LA EDITORA 
NACIONAL

T ít u l o  p r im e r o

Misión y organización de la Editora

Artículo 1.° La Editora Nacional es un 
Organismo autónomo de la Dirección Ge­
neral de Información, y tiene como mi­
sión fundamental editar, distribuir y ven­
der cuantas publicaciones pued-an contri­
buir a la formación cultural y política 
del pueblo español, según los principios 
del Movimiento Nacional.

Art. 2.° Para dirigir y administrar la 
Editora, con arreglo a este Reglamento, 
habrá un Consejo de Administración y 
un Consejo Editorial, así como un Direc­
tor, una Secretaría y las distintas Sec­
ciones que se detallan a continuación.

T ít u l o  s e g u n d o

Del Consejo de Administración

Art. 3.° La representación, gestión fi­
nanciera y económica de la Editora, co­
rresponde por entero al Consejo de Ad­
ministración.

Art. 4.° El Consejo de Administración 
estará constituido por las siguientes per­
sonas: El Excmo. Sr. Ministro de Infor­
mación y Turismo, como Presidente; el 
limo. Sr. Subsecretario, como Vicepresi­
dente primero; el limo. Sr. Director ge­
neral de Información, como Vicepresi­
dente segundo. Ccmo Vocales: El Direc­
tor de la Editora Nacional; un Interven­
tor Delegado de Hacienda: el Jefe de la 
Asesoría Jurídica, y un miembro del Ga­
binete Técnico del Ministerio, que actua­
rá  de Secretario, custodiando el Libro de 
Actas en su Dependencia a la disposición 
del Ministro.

Art. 5.° Corresponde al Consejo de 
Administración:

a) Redactar y proponer el Reglamento 
de Régimen interior y dictar cuantas dis­

posiciones conceptúe necesarias para el

. cumplimiento de los preceptos reglarnen- ' 
| tarius.
1 Aprobar las menciones honoríficas

y recompensas a los empleados que, a jui­
cio del Director de la Editora, lo merez­
can.

c) Establecer la distribución de grati­
ficaciones extraordinarias a los funciona­
rios de la Editora, con cargo a sus in­
gresos propios y dentro de los créditos 
consignados en su Presupuesto.

d» Establecer las bases de inteligencia 
entre la Editora y otras organizaciones 
con el objeto de colaborar funcional, eco­
nómica o culturalmente.

e) Formular los Proyectos de Presu­
puestos, cuentas de gastos de administra­
ción y balances, previa la propuesta del 
Director de la Editora.

Las atribuciones señalados son ehunda­
tivas y lio limitat-vas, pues cuanto con­
cierne a la gestión económica, propul­
sión y desarrollo de la Editora, es de la 
competencia del Consejo de Administra­
ción, salvo las facultades que correspon­
dan a la Dirección General de Informa­
ción y al Ministerio.

T ít u l o  t e r c e r o  

Del Consejo Editorial

Art. 6.° Al Consejo Editorial le corres­
ponde:

a> Aprobar o desechar total o parcial­
mente las propuestas que para la edi­
ción de libros le eleven los miembros del 
propio Consejo Editorial, el Director de 
la Editora o, en su caso, los directores 
de las diferentes colecciones en publica­
ción.

b) Señalar las condiciones en que han 
de ser admitidos los originales para su 
posterior impresión, y las características 
tipográficas y editoriales de tedas las 
publicac ones de la Editora.

O Adoptar las disposiciones conducen­
tes a lograr el más alto nivel de las pu- 

, blieaciones propias y, de manera especial, 
la realización de informes críticos prev:os 
sobre los originales propuestos para edi­
tar. Estos informes serán secretos y re­
munerados, pudiendo el Consejo delegar 
el cumplimiento de la gestión en Vocales 
del propio Consejo Editorial o en perso­
nas extrañas al mismo.

Art. 7.u El Consejo Editorial estará 
constituido por las siguientes personas:

El Director general ¿e Información, co­
mo Presidente.

El Director del Instituto Nacional del 
Libro o, por su delegación, el Secretario 
general o el Jefe de la Sección de Polí­
tica Cultural del mismo, como Vicepresi­
dente.

El Director de la Editora Nacional, co­
mo Secretario.

El Secretario de la Editora Nacional, 
como Vicesecretario.

Cinco Vocales - Consejeros, designados 
por el Excmo. Sr. Ministro de Informa­
ción, a propuesta del Director general.

Art. 8.° El cargo de miembro del con­
sejo Editorial o Consejero de la Editora 

es honorífico y gratuito, sin perjuicio de 
la remuneración que se estipule por ges­
tiones concretas especiales.

Los Vocales se renovarán ordinariamen­
te cada dos años, y pueden ser reelegi­
dos.

Art. 9.o El Consejo Editorial celebrará 
una sesión ordinaria cada dos meses, y 
las extraordinarias que convoque el Pré- 
sidente. Para deliberar será necesaria la 
asistencia d P cinco Consejeros como mí­
nimo. Los acuerdos se tomarán por ma­
yoría y, en caso de empate, será decisi­
vo el voto del que presida la sesión.

Art. 10. El Presidente del Oonsr-Jo 
Editorial, en caso de ausencia, será sus­
tituido con plenitud de funciones por el 
Vicepresidente.

Art. 11. Corresponderá al Secretario 
redactar Jas actas de las sesiones a el

Consejo Editorial y expedir las oportuna3 
ccrtificuc.ones de las mismas, asi como 
custodiar el libro de actas y firmar las 
convocatorias de las sesiones ordinarias 
y de las extraordinarias que por ordeu 
del Presidente se hayan de celebrar.

Art. 12. Corresponderá al Vicesecreta­
rio sustituir en enfermedades y ausencia 
al secretario, ejerciendo sus funciones 
ccn la plenitud de las atribuciones y de­
beres que asigna a este el presente Re­
gia memo.

T ít u l o  c u a r t o

Del Director de la Editora Nacional

Art. 13. El Director de la Editora €3 
el Jefe inmediato del personal, de las 
oficinas y de las dependencias de la mis­
ma. Asume 1a dirección administrativa 
de la Editora, por delegación del Con­
sejo y, en consecuencia, tendrá les po­
deres más amplios para el desarrollo de 
su cometido.

Art. 14. Corresponde al Director:
a> Representar a la empresa y llevar 

su firma en toda clase de comunicacio­
nes oficiales y en el otorgamiento de loa 
contratos públicos y privados.

b) Cumplir y hacer cumplir .os Es­
tatutos, Reglamento y acuerdos del Con­
sejo Editorial y del Consejo de Admin.s- 
tración, asi como todo lo relativo a la» 
administración generai de la Editora.

c) Organizar y dirigir técnicumente la 
empresa, asesorar a los Consejos de Ad­
ministración y Editorial y ejecutar ¿ua 
acuerdos.

C) Efectuar todos aquellos actos ordi­
narios, gestiones y operaciones conducen­
tes al mejor logro de la finalidad de la 
Editora; entre ellos, firmar, en represen­
tación de la Editora, los documentos ad­
ministrativos. de funcionamiento, de ope­
raciones de trám ite y de correspondencia.

e) Ordenar todos los pagos que se 
efectúen y desarrollar la gestión econó­
mica, conforme al presupuesto aprobado.

f) Formar los anteproyectos de presu­
puestos ordinarios y extraordinarios. Me­
moria, Inventario-Balance y rendir cuen­
tas de las operaciones efectuadas en cada 
ejercicio económico.

g) Ejercitar, en casos de urgencia, ac­
ciones judiciales y administrativas, dando 
cuenta al Consejo de Administración en 
su primera sesión. En los demás casos, 
deberá solicitar la oportuna autorización 
ministerial.

h) Proponer la instrucción de expe­
dientes disciplinarios y la suspensión pre­
ventiva de ios empleados, así como 103 
nombramientos, correcciones y separacio­
nes del personal sometido a la legislación 
del trabajo.

i) Acordar la reedición de' las obras 
que sean de interés, cumplimentando los 
acuerdos del Consejo Editorial.

j) Solicitar cuentas de crédito y acor­
dar las operaciones necesarias para alle­
gar recursos.

k) Ejecutar iniciativas y hacer pro­
puestas en asuntos de la competencia de 
la Editora.

1) Cualesquiera otras facultades que le 
atribuya el Consejo de Administración.

Art. 15. El Director de la Editora Na­
cional será nombrado y separado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Información, a 
prepuesta del Director general de Infor­
mación.

Art. 16. En enfermedades o ausencias 
del Director, le sustituirá, con idénticas 
facultades, la persona que designe el Con­
sejo de Administración, con el visto bue­
no del Director general de Información.

T ít u l o  q u in t o  

De las Secciones y personal

Art. 17. A efectos de estructura inter­
na y para la mejor realización práctica 
de las funciones que competen al Dlreo*
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tor de la Editora, los funcionarios admi- 
nistrativos de la misma estarán distribui­
dos en una Secretaria y tres Secciones, 
cada una de ellas con su respectivo Jefe. 
Estas Secciones serán las de Ediciones, 
Distribución y Ventas, y Caja y Conta­
bilidad.

Art, 18. La Secretaría se ocupará de 
la correspondencia, archivo de expedien­
tes y documentación y cuestiones de per­
sonal, régimen interior, administrativo y 
subalterno.

Art. 19. I/a Sección de Ediciones será 
la encargada de realizar cuantas gestio­
nes sean precisas para la publicación ce 
los libros o impresos editados, desde la 
correspondiente iniciativa hasta que Ja 
edición completa haya tenido entrada en 
almacén: relaciones con los autores y di­
rectores de las colecciones, con los talle­
res tipográficos y de encuadernación, ad­
quisiciones de papel, fijación de las ca­
racterísticas gráficas, corrección de prue­
ban etc etc

Art. 20. Á la Sección de Distribución 
y Ventas le corresponde La- realización de 
todas las operaciones comerciales, desde la 
entrada de la edición completa en alma­
cén hasta la venta de los ejemplares: al­
macenaje y conservación, relaciones con 
corresponsales, agentes, casas distribuido­
ras y librerías en España y fuera de ella, 
propaganda de las publicaciones de la 
Editora, catálogos, etc. Esta Sección po­
drá encargarse de la distribución y ven­
ta de publicaciones, tanto propias como 
ajenas, por los medios comerciales ordi­
narios, y de modo especial, a través de 
agentes de ventas, expresamente autoriza­
dos para concretar operaciones comercia­
les con particulares y con Corporaciones 
públicas y privadas.

Art. 21. La Sección de Caja y Conta­
bilidad entenderá de cuanto se relacione 
con el aspecto financiero y régimen eco­
nómico de la Editora: presupuestos, ba­
lances, pagos y cobros, movimiento bao- 
cario, garantías contables, etc.

Art. 22. Serán considerados como pei- 
sonal directivo de la Editora los compo­
nentes del Consejo de Administración y 
del Editorial.

Art. 23. El personal administrativo y 
subalterno de la Editora Nacional no for­
mará parte de los Cuerpos correspondien­
tes del Ministerio de Información y Tu­
rismo, y estará sometido a la legislación 
laboral. Asimismo podrá el Director, con 
permiso del Consejo de Administración, 
contratar con otras personas la presta­
ción de servicios especiales de carácter 
temporal

T ítu lo  se xto

Del régimen económico
Art. 24. El régimen económico de la 

Editora Nacional será regulado por las 
disposiciones establecidas para los orga­
nismos autónomos de la Administración 
del Estado.

Art. 25. Cada año se formulará, den­
tro de los plazos legales, el correspondien­
te presupuesto, cuya aprobación corres­
ponderá al Ministerio de Información 
y Turismo. Al final de cada año se prac­
ticará un Inventario-balance, que será 
unido a la Memoria anual que, una vez 
aprobada por el Consejo de Administra­
ción, será elevada al Ministerio, para que 
éste tenga conocimiento de la gestión de 
dicho Organismo.

Art. 26. Los recursos propios de la Edi­
tora Nacional estarán constituidos por la 
subvención anual incluida en el presu­
puesto del Ministerio y por el producto 
de sus actividades de toda clase.

DISPOSICION PIÑAL
La Dirección General de información 

adoptará cuantas medidas sean necesarias 
para la reorganización de los Servicios 
de la Editora, con arreglo al presente 
Reglamento.

Lo que traslado a VV. II. para cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1952.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis­

terio y Director general de Informa­
ción.

ORDEN de 19 de julio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Intérpretes de este Departamento, 
Jefe de la Oficina de Información en 
Segovia, don Adolfo Suárez Martínez.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Adolfo Suárez Martínez, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Intérpre­
tes de la Dirección General del Turismo 
y Jefe de la Oficina de Información de 
dicho Organismo en Segovia, y de con­
formidad con lo establecido en el articu­
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1916, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mis­
mo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con­
ceder a dicho funcionario la excedencia 
voluntaria en el referido cargo, sin suel­
do, a partir de 1 de agosto próximo y por 
un período de tiempo mayor de un año 
y menor de diez.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1952.—P. D.. Mar 

nuel Cervia.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hacen públicos los 

fallos del Jurado Calificador en l o s  con
cursos convocados para elección de di
bujos modelo de sellos de Correo de las 
emisiones especiales para el Territorio 
de Ifni conmemorativas, respectivamen
te, del día del Sello Colonial y del 
IV Centenario de León el Africano.
Reunido en la Dirección General de 

Marruecos y Colonias, el día 12 del eo- 
tual, el Jurado Calificador para seleccio 
nar dibujos que sirvan de modelo de se­
llos de correo para las emisiones conme­
morativos en el Territorio de Ifni del Día 
del Sello Colonial y del IV Centenario 
de León el Africano, cuyos concursos fue­
ron convocados, respectivamente, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co­
rrespondiente al día 29 de mayo y al 
25 de junio, dicho Jurado acordó por una­
nimidad :

Primero.—Designar para modelo de se­
llos de correo de la emisión especial con­
memorativa del Día del Sello Colonial 
1952, del Territorio de Ifni, al dibujo pre­
sentado con el lema «Graculus». del que 
es autor don Rafael Lozano Prieto, asig­
nándole el premio de cinco mil pesetas 
fijado en las bases del concurso.

Asimismo acordó igualmente conceder 
el primer accésit al trabajo presentado 
con el lema «Paluinbus», del que es au­
tor don José Luis López Pavía, premiado 
con quinientas pesetas, y un segundo ac­
césit al trabajo presentado con el lema 
«Turtur», del que es autor don Emilio 
Marín, premiado con quinientas pesetas.

Segundo.—Designar modelo de sellos de 
correo potra la emisión conmemorativa 
del IV Centenario de León el Africano, 
al dibujo presentado bajo el lema «Gra-

nada», del que es autor don Teodoro Mi- 
ciano, asignándole el premio de cinco 
mil pesetas, establecido en las bases del 
concurso.

Acordó, igualmente, conceder el primer 
accésit al trabajo presentado con el lema 
«Africa-Europa», del que es autor don Ju­
lián Nadal, premiado con quinientas pe­
setas, y el segundo accésit al dibujo pre­
sentado con el lema «Viajero», del que 
es autor don Ignacio Romero Castellano, 
premiado con quinientas pesetas.

Madrid. 12 de julio de 1952.—El Direc­
tor general José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 
Instituto de Estudios de Adminis

tración Local
Transcribiendo relación de Interventores 

de Fondos de Administración Local de 
cuarta y quinta categorías, que quedan 
admitidos al curso para acceso a la 
tercera.
D. José Beatty Rendón.
D. Emilio Mora Claveria.
D. Arturo Gab&ldón Muñoz.
D. Francisco Urcelay Aldalur.
D. Juan Bautista del Pozo Luqde.
D. César Blanco García.
D. Felipe González Méndez.
D. Santiago Vázquez González.
D. Francisco Javier García Martínea 
D. Prudencio López Navarro.
D. Manuel Apolo Melchor.
D. Prudencio Múgica Ruiz.
D. Francisco Morante Vila*
D. Luis Poyato Díaz.
Los Interventores dft Fondos que a con­

tinuación se relacionan queda condiciona­
da su admisión a la presentación, dentro 
del plazo de un mes, a partir de la pu­
blicación de e£iu. convocatoria, de loa 
Justificantes que indican:

D. Francisco Chinchilla Alonso.—Justi­
ficar pago de derechos de expedición del 
título.

D. José He vía García.—Idem Id.
D. Luis Gómez Martínez.—Idem id.
D. Joaquín Morales Muñoz.—Idem id.
D. Francisco Avilés Avilés.— Acreditar 

servicios y efitar en posesión de alguno 
de los títulos exigidos en la convocatoria.

Los señores cuya documentación está 
completa, y aquellos otros que dentro del 
plazo señalado la completen en forma sa­
tisfactoria deberán comparecer en este 
Instituto el día 15 de octubre del corriente 
año, a las once de la mañana, para ini­
ciar el curso corresoondiente.

Madrid, 23 de julio de 1952.—El Direc­
tor del Instituto, Carlos Ruiz del Castillo.

MINISTERIO DE OBRAS PU­
BLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Plan de Modernización de Carreteras)
Adjudicando definitivamente la ejecución 

de las obras que se relacionan.
limo. Sr.; Examinadas las proposicio­

nes presentadas y admitidas en el con­
curso celebrado el día 23 de los actua­
les para la ejecución de las obras que 
se relacionan en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 6 de los mismos, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di­
rección General, ha dispuesto se adjudi­
quen definitivamente las obras correspon­
dientes al 

Grupo 82. a don Pascual Pastor Mar­
tínez, domiciliado en Palencia, avenida 
de Modesto Lafuente, número 20, por 
la cantidad de 2.473.000 pesetas, que pro­
duce en el presupuesto de 2.578.928,31 pe­
setas la baja de 105.928,31 pesetas en bq« 
neficio del Estado.
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Grupo 83, a Compañía de los Ferro­
carriles de Medina del Campo a Za­
mora y de Orense a Vigo, domiciliada 
en Madrid, calle de Velázquez, núme­
ro 47, por la cantidad de 4.189.ÍXK) pese­
tas, que produce en el presupuesto de 
4.1S0.741,75 pesetas la baja de 1.741,75 pe­
setas en beneficio del Estado.

Grupo 84, a don Melquíades Velilla y 
doña Concepción Jiménez Ortigosa, do­
miciliados en Rincón de Soto, provincia 
de Logroño, avenida del General Fran­
co, número 26, por la cantidad de pese­
tas 3.918.600, que produce en el presu­
puesto de 3.916.634 pesetas la baja de 
34 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 85, a don Antonio Ballester 
Abadía, con domicilio en Madrid, calle 
dsl Conde de Valle Súchil número 9, 
sexto, por la cantidad de 5.980.848 pese­
tas, que produce en el presupuesto de 
6.720.054,08 pesetas la baja de pese­
tas 739.206,03 en beneficio del Estado.

Grupo 86, a don Francisco Vives Mar­
tínez, domiciliado en Zaragoza, plaza de 
Aragón, número 2. por la cantidad de
2.562.000 pesetas, que produce en el pre­
supuesto de 2.727.949,44 pesetas la baja 
de 165.849,44 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 87, a don Vicente Gallástegui, 
domiciliado en Zaragoza, calle del He­
roísmo, número 22. por la cantidad de 
4.156.416 pesetas, que produce en el pre­
supuesto de 4.255.571,25 pesetas la baja 
de 99.155,25 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 88, a don Gerardo Gil Pérez, 
Contratas, domiciliado en Madrid, calle 
de Hilarión Eslava, número 28, por la 
cantidad de 3.394.400 pesetas, que produ­
ce en el presupuesto de 3.574.377,09 pe­
setas la baja de 179.977,09 pesetas en be­
neficio del Estado.

Grupo 89, a Materiales y Tubos Bon- 
na, S. A., domiciliada en Barcelona, calle 
de Gerona, número 83. por la cantidad 
de 6.573.495,85 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 7.315.968,11 pesetas la baja 
de 742.472,26 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 90, a Agustí Hermanos y Masolí- 
ver Hijos,' S. L.. domiciliada en Bañólas 
(Gerona), calle* Alvarez de Castro, nú­
mero 16, por la cantidad de 992.800 pe­
setas, que produce en el presupuesto de 
fl.080.121,59 pesetas la beja de 87.321,59 pe­
setas en beneficio del Estado.

Grupo 91. a don Luis Pastore Carena, 
domicilido en Barcelona, Vía Layetana, 
número 32, tercero, por la cantidad de
9.948.000 pesetas, que produce en el pre­
supuesto de 10.476.394,53 pesetas la baja 
de 528.394,53 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 92. a  Construcciones Sulleva, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bar­
celona, Vía Layetana, número 11, por la 
cantidad de 4.354.806,64 pesetas, que pro­
duce en el presupuesto de 4.695.715,59 pe­
setas la baja de 340.908,95 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 94, a C % Y, R. S. A. (Construc­
ciones y Reparaciones, S. Á.), domiciliada 
en Barcelona, avenida de José Antonio, 
número 662, por la cantidad de pese­
tas 3.840.761, que produce en el presu­
puesto de 4.147.690,09 pesetas la baja de
306.929,09 pesetas en beneficio del Es­
tado

Grupo 95, a don Antonio Marco Bo- 
rrás, domiciliado en Castellón, calle de 
Enmedio, número 38, por la cantidad de
870.000 pesetas, que produce en el pre­
supuesto de 939.412,22 pesetas la baja 
de 69.412,22 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 96, a don José Luis de Quesada 
Pérez domiciliado en Valencia, avenida 
del puerto, número 139, por la cantidad 
de 834.000 pesetas, que produce en el pre­
supuesto de 852.718,31 pesetas la baja de 
18.718,31 pesetas en beneficio del Es­
taco.

 Grupo 97, a don Julio Herrero Muro,
[ domiciliado en Soria, calle de Vallado- 

lid, número 12, por la cantidad de pese­
tas 896.000, que produce *n el presupues­
to de 1.036.149,38 pesetas la baja de pe­
setas 140.149,38 en beneficio dei Estado.

Grupo 98, a Ferrocarriles y Cons i le c ­
ciones, A. B. C., domciliada en Madrid, 
calle de Los Madrazo, número 38, por ia 
cantidad de 2.151.000 pesetas, que piociu- 
ce en el presupuesto de 2.264.637,16 pe­
setas la baja de 113.687,16 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 99, a don Luis Garay Martínez, 
domiciliado en Murcia, calle de Florida- \ 
blanca, número 73, por la cantidad de 
3.908.974,61 pesetas, que produce en ei 
presupuesto de 3.948.469,30 pesetas la 
baja de 39.494,69 pesetas en beneficio del 
Estado.

Grupo 100, a Entrecanales y Távora, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ma­
drid, calle de Juaii de Mena, número 8. 
por la cantidad de 8.138.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de pese­
tas 8.674.042,03 pesetas la baja de pe­
setas 536.042.03 en beneficio del Estado.

Grupo 101, a Obras y Servicios Públi­
cos, S. A., domiciliada en Madrid, calle 
de Embajadores, número 220, por la can­
tidad de 2.754.00o pesetas, que produce 
en el presupuesto de 2.961.519,68 pesetas 
la baja de 207.519,68 pesetas en beneficio 
del Estado

Grupo 102, a don Ensebio Sánchez Ma­
teos,-domiciliado en ciudad Rodrigo \ Sa­
lamanca), calle de Macrid, número t, 
por la cantidad de 1.463.400 pesetas, que 
produce en el presupuesto de pese­
tas 1.586.632,09 la baja de 122.232,09 pe­
setas en beneficio dei Estado.

Grupo 103, a don Abraham Esteve Ru­
bio, domiciliado Valladolid. calle de 
Santiago, número 13, por la cantidad de
994.500,00 pesetas, que produce eh el pre­
supuesto de 1.052.100,00 pesetas, la baja 
de 57.600,00 pesetas en beneficio del Es­
tado.

> Grupo 104, a «Obras y Construcciones 
Elisarán, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, número 203, duplicado, 
por la cantidad de 2.739.119,36 pesetas, aue 
produce en el presupuesto de 2.739.230,47 
la baja de 111,11 pesetas en beneficio del 
Estado.

Grupo 105, a don Ginés Navarro e Hi­
jos, Construcciones, S. A., dom icliada en 
Madrid, Paseo de la Castellana, número 
8, por la cantidad de 3.760.000,00 pesetas 
que produce en el presupuesto de pesetas
3.801.253,09 la baja de 41.253,09 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 106, a «José Parer, S. A.», domi­
ciliado en Madrid, calle de Lagasca, nú­
mero 66, por la cantidad de 2.250.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de 2.272.397,84 pesetas la baja de 22.397,84 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 107, a don Servando González 
Becerra, domiciliado en Badajoz, calle del 
Tercio, número 21, por la cantidad de 
2.270.000,00 pesetas que produce en el pre­
supuesto de 3.025.965,05 pesetas la baja 
de 755.985,05 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 108, a don Raimundo Vázquez, 
domiciliado en Pontevedra, calle de Sal­
vador Moreno, número 47, por la cantidad 
de 2.168.000,00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 2.288.114,03 pesetas la baja 
de 120.114,03 pesetas en beneficio del Es­
tado.

Grupo 109, a don Antonio Arias Cane­
las, domiciliado en La Coruña, calle de 
Martínez Salazar, número 17, por la can­
tidad de 2.604.000,00 pesetas que produce 
en el presupuesto de 2.830.524,91 pesetas 
la baja de 228.524,91 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 110, a Construcciones A. M. S. A., 
domiciliada en Madrid, calle de Alcalá, 
número 31, por la cantidad de 6.097,000,00 
pesetas que produce en el presupuesto de

7.030.573,46 pesetas la baja de 993.573,46
p¿setas en beneficio cel Estado.

Grupo 111, a «Giménez Ontiveros y So­
lía, Q. A.», domic-liada en Madrid, calle 
de García de Paredes, número 78, por 
la can.idad de 8.370.00000 pesetas que 
produce en el presupuesto de 10.538.271,48 
peceras la baja de 2.228.271,48 pesetas en 
oeneiicio del Estado.

Grupo ¡ 12, a «Giménez Ontiveros y So- 
lis. S. A.», domiciliada en Madrid, calle 
de García de Pareces, número 78, por la 
canudac de 2.013.000 00 pesetas que pro­
duce en el presupuesto de 2 517.357,69 pe­
setas la baja de 5C4.357,69 pesetas en be­
neficio del Estado.

Deb endose prevenir a les adjudicata­
rios que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la condición tercera dei Pliego de condi­
ciones particulares y económicas que ha 
regido en el ccncurso, deberán depositar 
las fianzas definitivas y suscribir los con­
tratos correspondientes, {lulorizándose a 
los Ingeniaros Jetes de Obras Públicas de 
las provincias respectivas a que lo efec­
túen en representación de este Ministe­
rio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis­
tro comunico a V. I. para su conoc’mien­
to y efectos.

Dics 2uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1952 — El Direc­

tor general. M. M. Arrillaga.
lim o Sr. Director facultativo del Plan

de Modernización de Carreteras.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección G eneral de Enseñanza  
Universitaria

C o n v o ca n d o  a  c o n cu rs o  d e  tra s la d o  
la cátedra de  «Arqueología , Epigrafía  
y N u m is m á t ic a »  d e  la  F a c u lta d  d e  
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid.

Se halla vacante en la Facultad de F i­
losofía y Letras de la Universidad de Va- 
lladolíd, la cátedra de «Arqueología, Epi­
grafía y Numismática», que ha de pro­
veerse por concurso de traslado, confor­
me a lo dispuesto por Orden de esta fe ­
cha.

Pueden optar a la traslación los Cate­
dráticos numerarios y excedentes de dis­
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran, 
tes será el que para los concursos esta­
blece la Ley de 29 de Julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes . que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par­
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in­
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla­
zo improrrogable de veinte días, con in­
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po­
sesión del título profesional de Catedráti­
co, o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole­
tín Oficial» de cada provincia y, por me­
dio de edictos, en todos los Establecimien­
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autori­
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más que este 
aviso.

Madrid. 11 de junio de 1952.—El Direc­
tor general, J. Pérez Villanueva.
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Dirección General de Enseñanza 
Medía

Aprobando expediente de adquisición de 
mobiliario con destino al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jerez 
de la Frontera.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
Director del Instituto Nacional de Ense­
ñanza Media de Jerez de la Frontero, 
para adquisición de mobiliario con des­
tino a aquel Centro;

Resultando que de entre los presupues­
tos presentado» aparece como más bene­
ficioso para los intereses del Estado el 
presentado por la Casa «P. Arenas», de 
Jerez de la Frontera, con un importe 
total de 938.425,50 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi­
lidad ha «tomado razón» del gasto en 16 
de abril último, y que la Intervención 
General de la Administración del Esta­
do ha fiscalizado el mismo en fecha 16 del 
mes actual;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar los presupuestos de referencia por £u 
citado imperte total de 938.425,50 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta­
ria .y a nombre del proveedor, con cargo 
a la partida que para estas atenciones se 
consignan en el capítulo cuarto, artículo 
secundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastas de este 
Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, traslado a 
V. S. para su conocimiento v efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1952.—El Di­

rector general, José Miaría Sánchez de 
Muniaíñ.

Sr. Director del Instituto Nacional de En­
señanza Media de Jerez de la Frontera.

Aprobando obras de terminación, refor
ma y acondicionamiento del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Baeza
( Jaén).

Visto el proyecto de obras de termina­
ción, reforma y acondicionamiento del 
edificio del Instituto National de Enseñan­
za Media «Santísima Trinidad», de Bae­
za (Jaén), redactado por el Arquitecto 
don Juan Piqueras Menéndez;

Resultando que por acuerdo adoptado 
en Consejo de Ministros, de fecha 8 de 
noviembre de 1941, se aprueba proyecto 
de obras por un total Importe de 219.157.59 
pesetas, y una ejecución material de pe­
setas 203.583,48 pesetas; por Orden minis­
terial de 7 de noviembre de 1949, se 
aprueba provecto de obras *con una eje­
cución material de 359.420,36 pesetas;

Resultando que la cantidad total de pe­
setas 383.999.41 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las obras proyectadas, se 
distribuye en la siguiente forma : Ejecu­
ción material, 317.Í23.61 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 47,563.54 pese­
tas ; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, calculados cobre el importe de 
la mano de obra. 12.888,68 pesetas. Total 
de la contrata. 377.580.83 pesetas: hono­
rarios de Avquitecto por formación de 
proyecto, según tarfa primera, grupo quin­
to, el 2 por 100, coeficiente que resulta 
de incrementar a la ejecución material 
del proyecto las de sus antecedentes, con 
deducción del 8 por 100 que determina el 
Decreto de 7 dP junio de 1933. y el 50 por 
100 que marca el Decreto de 16 de octu­
bre de 1942. deduciéndose, asimismo el 
40 por 100 de la cantidad resultante por 
falta de planos en el proyecto, 1.750,52 
pesetas; ídem id. por dirección de obra, 
según la misma tarifa- y grupo, con la 
sola deducción de los antes citados De­
cretos, 2.917,54 pesetas; honorarios da

Aparejador. 60 por 100 sobre los de direc­
ción. 1.750,52 pesetas-. Total, 383.999,41 pe­
setas ;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, informa favorable­
mente el proyecto en 23 de mayo actué 1;

Resultando que la Sección de Contabi­
lidad toma razón del gasto en 9 de los 
corrientes, y L?. Intervención General de 
la Administración del Estado lo fiscaliza 
en 19 del mismo;

Considerando que para la ejecución de 
erte proyecto ha sido precisa la redac­
ción del oportuno presupuesto y planos, 
por lo que, y por efectar las obras a la 
estructura del edificio, procede el abono 
de honorarios facultativos, si bien para 
la determinación del coeficiente a aplicar 
en orden a la fijación de los mismos, de­
be incrementarse a la ejecución material 
de este proyecto las de sus antecedentes, 
detrayéndose las cantidades señaladas en 
los Decretos de 7 de junio de 1933 y 16 de 
octubre de 1942. esí como el 40 por 100 
por falta de planos en el proyectó;

Considerando que las obras de que ce 
trata eon necesarias y urgentes, v que 
deben realizarse por el sistema de subas­
ta, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de obras de referencia re­
dactado ñor el Arquitecto don Juan pi- 
querac Menéndez. por su total importe de 
383.999,41 pesetas, que se librarán con 
cargo a. la partida que para estas aten­
ciones se consignan pn el capítulo cuar­
to. artículo primero, grupo primero, con­
cepto primero, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este De­
partamento, y que las obras se realicen 
por el sistema de subasta.

De Orden comunicada por el excelen­
tísimo señor Ministro, lo digo e V. S. para 
$u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1952.—El Direc­

tor general, José María Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En­
señanza Media de Baeza.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando cursillos para selección del 
Profesorado, cuarto periodo (Iniciación 
Profesional).

A fin de incrementar la formación del 
Magisterio Nacional Primario en orden al 
desarrollo de un modo racional y práctico 
del cuarto Periodo escolar (Inmolación Pro­
fesional), siguiendo las normas dictadas 
por esta Dirección General, por Orden de 
23 de abril (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3*1 de mayo), se hace necesa­
ria la celebración de cursillos para la ca­
pacitación del Magisterio, que habrán de 
constar de varios ciclos, escalonados en 
intensidad y tiempo,

Esta Dirección General ha resuelto con­
vocar cursillos del primer ciclo, Prepara­
torio, que tendrán lugar en los días del 
1 al 20 de 6eptiemble próximo, en las 
localidades que se indican y de las moda­
lidades que se señalan:

Madrid.—De modalidad industrial (Me-, 
cánica, Electricidad y Artes Gráficas), con 
un total de 90 alumñnos y 50 becas.

Contabilidad y Cálculo, 30 alumnos con 
10 becas

Labores femeninas (Corte y Confección, 
Labores de adorno, Trabajos manuales- 
—muñequería y juguetería—, y Economía 
Doméstica). 120 alumnas con 80 becas.

Valladolid. — De modalidad agrícola 
(Agricultura general, Ganadería y Fores­
tales, Viticultura y Enología e Industrias 
agrícolas), 100 elumnos con 90 becas.

Contabilidad y Cálculo, 25 alumnos con 
15 becas.

Técnicas Industriales (Mecánica, Elec­
tricidad y Radio y Artes Gráficas), 75 
alumnos con 50 becas

Liberes femeninas (Corte y Confección 
y Laborea de adorno), 25 alumnas con 10 
becas.

Sevilla.—De modalidad agrícola (Agri­
cultura en general, Viticultura y Enolo­
gía e Industrias agrícolas), 75 alumnos 
con 70 becas.

Técnicas industríales e n  general, 25 
alumnos con 10 becas.

Técnicas mercantiles, 25 alumnos con 
10 becas.

Técnicas femeninas, 25 alumnos con 10 
becas.

Barcelona.—De modalidad industrial en 
general, 30 alumnos con 15 becas.

Técnicas Mercantiles, 25 alumnos con 12 
becas.

Técnicas femeninas, 25 alumnas con 12 
becas.

Valencia.—De modalidad agrícola en 
general y sus aplicaciones (Apicultura, Se­
ricicultura, etc.), 50 alumnos con 35 becas.

Técnicas industriales, 25 alumnos con
cinco becas.

Bilbao.—De modalidad industrial en ge­
neral y explicaciones a la Minería, 50 
alumnos con 25 becas.

Técnicas Mercantiles, 30 alumnos con
15 becas.

Santiago de Compostela.—De modali­
dad agrícola, en general, 25 alumnos con 
20 becas.

Técnicas Mercantiles, 25 alumnos con
10 becas.

Técnicas femeninas, 25 alumnas con 10 
becas.

Zaragoza.—Da modalidad agrícola en ge­
neral y sus aplicaciones, con 30 alumnos 
y 22 becas.

Felanitx (Palma de Mallorca).—D p mo­
dalidad ogrícola en general, con 25 alum­
nos y 13 becas.

Las Palmas (Gran Canaria).—De moda­
lidad industrial en general, con 25 ¿him­
nos y 15 becas.

Podrán tomar parte en estos cursillos 
todo? los Maestros Nacionales de España, 
que solicitarán la modalidad que deseen, 
dentro de las características de 1* región, 
en que esté encalavada su Escuela, y en 
cualquiera de las ciudades antes mencio­
nadas, por orden de preferencia.

Las instancias se elevarán por conducto 
reglamentario y con el Informe de las res­
pectivas Inspecciones, a esta Dirección Ge­
neral (Sección d* Creación de Escuelas), 
exeptuando los residentes en las Fias Ba­
leares y Canarias, que deberán hacerlo, 
respectivamente, a los señores Inspecíora- 
Jefe de Enseñanza Primo ría y Director de 
la Escuela del Magisterio «Doctor López 
Botac».

El plazo de admisión de instancias ter­
minará improrrogablemente el día 20 de 
agosto próximo.

Los peticiona r}cs acompañarán a las so­
licitudes cuantos justificantes de mérito 
posean y que puedan ser tomado-: en con­
sideración para una meior selección, sien­
do condiciones preferentes para ello:

a) Tener a su cargo alguna clase de 
Iniciación Profesional o Complementaria, 
del Estado, Provincia o Municipio, o es­
tablecida por pronia iniciativa personal y 
con resultados positivos.
b) Tener a su cargo Cotes acolares de 

cualquier modalidad o campes de experi­
mentación, con dedicación efectiva a los 
mismos y provechosos resultados docenas 
conseguidos. Precisamente en los cursi1 los 
se intensificará la formación del Magiste­
rio encargado de los mismos.

c) Poseer algún titulo expedido por Or­
ganismos oficiales o tener estudios comple­
mentarios apropie dos.

d) Desempeñar en propiedad plazas de 
Escuelas anejas a las del Magisterio, para 
el posible establecimiento de clases del 
cuarto Período escolar en las mismas, al 
objeto de la formación y práctica de los 
futuros educadores, según dispone el Re­
glamento de Escuelas del Magisterio.

En los Grupos escolares no podrán ser
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seleccionados, si no reúnen las condicio­
nes indicadas, número de Maestros supe­
rior a la tercera parte de su plantilla en 
propiedad.

Los cursillistas seleccionados que no re­
sidan en lus capitales de celebración de 
los mismos, disfrutarán de una beca de 
mil pesetas, siendo de su cuenta cuantos 
gastos de estancia, viajes, etc.

A la terminación de cada ciclo de estos 
cursillos, si se ha hecho con aprovecha­
miento, se expedirán certificados acredita­
tivos de los misinos, y al final de los ciclos 
que se fijen, Diplomas de poseer la capa­
citación específica correspondiente con las 
ventajas y derechos que en lo sucesivo fije 
para elío la legislación.

Para poder desempeñar, a partir de oc­
tubre próximo, clases de Iniciación Pro­
fesional o Complementarias, en el Plan de 
creación que se proyecta y sP tiene en es­
tudio, será condición indispensable para 
el Magisterio poseer esto* certificados de 
cada ciclo y en su día el Diploma corres­
pondiente.

Han de tenerse en cuenta para ello la3 
necesidades y característicos de la región, 
barriada o núcleo, o de población, o  la 
capacitación alcanzada por el Maestro se­
gún un orden de prelación de aprovecha­
miento en los cursillos y estudios que se 
fijen mediante el curso a juicio del Pro­
fesorado respectivo.

Se autoriza a la Inspección extraordina­
ria permanente de las Enseñanzas de 
Iniciación Profesional para dictar cuan­
tos normas sean precisas para el mejor 
desarrollo de los cursillos, que ©n virtud 
de esta Orden se convocan.

Quedan designados Delegados de dicha 
Inspección en las respectivas ciudades de 
celebración de cursillos, los señores Inspec­
tores Jefes de las mismas. En Canarias lo 
será el señor Director de la Escuela del 
Magisterio «Dr. López Botas», don Juan 
Bosch Millares.

Per los señores Inspectores Jefes se 
remitirán a e*te Minister'-o todas las pe­
ticiones que por su conducto se hagan, 
en una sola vez y formulando propuesa 
de selección con arreglo a las normas an­
teriormente citadas.

Lo d:go a W . SS. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1952,—El Direc­

tor general, R  Canto.

Señores Inspector extraordinario Perma­
nente de las Enseñanzas de Iniciación 
Profesional, Inspectores Jefes de Ense­
ñanza Primaria y Directores de las Es­
cuelas del Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando presupuestos d e adquisición 
de material de laboratorio con destino 
a la Escuela de Peritos Industriales de 
Valladolid.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
Director de la Escuela de Peritos Indus­
triales de Valladolid para la adquisición 
de material de laboratorio con destino a 
las enseñanzas de aquel Oentro; 

Resultando que los presupuestos remiU-

| dos son de tres Casas comerciales dis­
tintas ;

Resultando que el material que se trata 
de adquirir es indispensable para el fin 
a que se destina;

Considerando que de los tres presu­
puestos remitidos y de conformidad con 
la propuesta hecha por el Centro pro­
cede hacer la adjudicación al presentado 
por I. Casa «Davi y Torres, S. L.», ae 
Barcelona, por su presupuesto de pese­
tas 11..865,90.

El Centro manifiesta que a pesar de ?u 
) -ás elevado coste es el más completo le 
l:s  presentados, ya qué las otras Casas 
no pueden suministrar determinados pro­
ductos por no contar con existencias 
para ello y ser el que lí propone el que 
más interesa;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad ha tomado razón del gasto en 23 
de junio y la Intervención General de ia 
Administración ha fiscalizado el mismo 
en 4 de los corrientes,

Este Ministerio lia dispuesto la apro­
bación de los presupuestos de referencia, 
adjudicándose a la Casa «Davi y To­
rres, S. L.», de Earcelona, por su total 
importe de 112.8G5,90 pesetas, abonándose 
su importe con cargo al crédito que figu­
ra para estas atenciones en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concento único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, expe- 
diéndoí'e ei libxumiento en la forma re­
glamentaria.

De Orden comunicada per el Excmo, se­
ñor Ministro, lo di^o a V. S. para su 
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1952.—El Direc­

tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anulando el nombramiento de miembro 
de los Tribunales para los concursos de 
Profesor de Tecnología de los Oficios y 
Profesor de Gramática y Redacción de 
la Escuela de Trabajo de Cuenca, hecho 
a favor de don Antonio Holgado Val
cárcel, y nombrando a don Antonio Ca
brera García.

Vistas las comunicaciones de la Escufr- 
la de Trabajo de esa población, dando 
cuenta de que don Antonio Holgado Val­
cárcel ha cesado en el cargo de Delegado 
del Trabajo;

Teniendo en cuenta que en razón a di­
cho cargo fué nombrado Presidente del 
Tribunal que había de enjuiciar y califi­
car los exámenes y pruebas de aptitud 
para la adjudicación de la plaza de Pro­
fesor de «Tecnología de los Oficios», y 
Vocal del de Profesor de «Gramática y 
Redacción», ambas de la indicada Escue­
la, y cuyas bases fueron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de abril y 5 de mayo pasados, respectiva­
mente,

Esta Dirección General ha dispuesto 
anular los mencionados nombramientos a 
favor de don Antonio Holgado Valcárcel, 
y designar, para sustituirle, al nuevo De­
legado del Trabajo, don Antonio Cabrera

García, en las mismas condiciones que 
figuraba el anterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1952.—El Director 

general, Carlos María R. de Valcárcel.

Señor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Cuenca.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en el Palacio de Archivo y Bi
blioteca de Mahón.

Visto el proyecto de obras de repara­
ción en el edificio del Palacio de Archivo 
y Biblioteca de Mahón, redactado por ti 
Arquitecto don José Ciaret por un pre­
supuesto de ejecución material de pese­
tas 82.182,41 y que asciende a 100.981,o l 
pesetas, una vez adicionadas las partidas 
siguientes: pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 14.916,10 pesetas; no- 
norarios del Arquitecto por formación 
del proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3,25 por 100 una vez deducido 
el 50 por 100 que señala el Decreto ce 
16 de octubre de 1942, 1.335,46 pesetas; 
al mismo por dirección de las obras, 
1.335,46 pesetas; Ixonorarios del Apareja­
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
801,27 pesetas; premio de Pagaduría, 
0,50 por 100 sobre la ejecución material, 
410,91 pesetas;

Resultando que las obras que se proyec­
tan son necesarias e imprescindibles para 
el acondicionamiento del Centro;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
7 de mayo último;

Considerando que las obras que se pre­
cisan realizar deben ser llevadas a efecto 
por el sistema de administración a pesar 
de que su cuantía *xcede de 50.000 pe­
setas, dada la urgencia de las mismas y 
las características especiales de la obra; 
pues según se manifiesta en la Memoria 
las sales y ácidos que contienen las anti­
guas paredes están produciendo serios 
perjuicios al edificio;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad lia tomado razón del gasto en 13 
de junio último y la Intervención Gene­
ral de la Administración del Estado na 
fiscalizado el mismo en 4 Üe los co­
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción del proyecto de referencia por su 
total importe de 100.981,61 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al capítulo 
tercero, artÍQulo quinto, grupo octavo, 
concepto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

De orden comunicada por el Excmo, se­
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1952.—El Direc­

tor general, Francisco Sintes.
Sr. Director del Museo Biblioteca da 

Mahón,


